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Revés legal a Trump: conteo no se detiene 
Mandatario lanza ola de demandas en estados clave; logra más observadores 
Diferencia con Biden es mínima en territorios que decidirán al ganador Televisoras y 
republicanos rechazan mensaje de fraude; no hay pruebas, dicen 

 

 
¡Bravo! Despeja Guardia casetas 
Arman plan en Vale de México 

 

 

Acusa Trump… sin pruebas 
Desafío. El presidente de EU insiste en alegrar “fraude”; nadie nos quitará nuestra 
democracia, responde Biden 
 

 

Joe Biden está a un paso; Donald Trump se rebela 
Presidente atiza desconfianza; crece riesgo poselectoral 
 

 
“Fraude”, insiste Trump; tribunales le aplican reveses 
El lento conteo en cuatro estados mantiene en vilo los comicios 
 

 
Cienfuegos niega todo y el Senado exige a EU “información veraz” 
Proceso en NY. El general se declara “no culpable” mientras que legisladores piden 
aquí al embajador Landau detalles de las operaciones de agentes estadounidenses 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Donald Trump se aferra al triunfo 
Sin pruebas, acusa fraude electoral 

 

 
Trump clama fraude 
Sin aportar evidencias se declara ganador, “si solo se cuentan los votos legales” 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Trump embiste más fuerte contra elección… y TV lo silencia por mentir 
En Pensilvania y Georgia, estados clave, Biden ya casi empeta 
 

 
Biden saborea el triunfo 
La democracia requiere paciencia, dijo el candidato demócrata mientras el conteo en 
cinco estados lo acercaba a los 270 votos necesarios. Trump aposto al sabotaje con 
una lluvia de demandas y noticias falsas 
 

 
“Este proceso de recuento de votos fue muy injusto y por eso va a haber 
mucho litigio” 
Trump 
 

 

“Crimen atroz y abominable” 
Buscan a los implicados en el doble homicidio 

 

 

Trump acusa fraude… y tv lo corta por mentir 
Interrumpen transmisión de conferencia, por decir falsedades 
 

   
Trump despertó el voto mexicano en su contra 
74% de los connacionales en EU votaron por Biden; el demócrata está sólo a 6 votos 
electorales de convertirse en presidente de EU 
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Panorama Nacional 
 
 

Recortan hasta 50% aguinaldo a personal de confianza de burocracia (El 

Economista, María del Pilar Martínez, p. web). 
Este fin de año, el personal de enlace y mando de la administración pública federal –
más no el sindicalizado– tendrá recortes de hasta 50% en su aguinaldo, lo que significa 
que en dicha prestación se les descontarán hasta 20 de los 40 de salario que 
regularmente se otorgan de gratificación. Así lo determinó el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, en un decreto que establece las disposiciones para el otorgamiento del 
aguinaldo correspondiente al ejercicio fiscal de 2020, publicado ayer 5 de noviembre, en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
El decreto establece que el recorte se aplicará al “personal de enlace y de mando de las 
Dependencias y Entidades, así como el personal del Servicio Exterior Mexicano que se 
encuentre cumpliendo funciones en territorio nacional”. Para este grupo “el aguinaldo 
será de veinte días, sobre la base de cálculo de los sueldos y salarios autorizados, 
mismo que se incrementará hasta alcanzar un máximo de cuarenta días, sobre la misma 
base de cálculo, en los niveles que menor percepción tengan en el tabulador de sueldos 
y salarios”. 
El decreto indica también que el Ejecutivo Federal, una vez que reciba su aguinaldo, lo 
devolverá, “he tomado la decisión de reintegrar a la Tesorería de la Federación el 100% 
del monto que reciba por concepto de aguinaldo y gratificación de fin de año”. 
Lo anterior, obedece a las políticas de austeridad que ha implementado el gobierno 
federal y al que se suma la emergencia sanitaria por Covid-19, “que ha repercutido en 
la situación económica en México”, por lo que se busca reorientar el gasto público de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para enfrentar la 
pandemia generada por el virus. 
Alfonso Bouzas, coordinador del Observatorio Laboral, comentó que, si bien “es una 
determinación que no viola el Artículo 123, son determinaciones poco afortunadas y que 
tendrán costos. Compromete y reduce aguinaldos al personal de dirección, no así al de 
base. La justificación es buena, los efectos y costos de la pandemia, pero no comparto 
la forma”, comentó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Recortan-hasta-50-aguinaldo-a-
personal-de-confianza-de-burocracia-20201105-0156.html) 
 

En esta administración se han basificado 287 mil trabajadores del sector 
educativo: AMLO (La Jornada, Alonso Urrutia y Alma E. Muñoz, p. web). 
Durante esta administración se ha concretado la basificación de 287 mil trabajadores en 
el sector educativo, dio a conocer el presidente Andrés Manuel López Obrador. ¿Han 
escuchado ustedes protestas? Es más, ni lo sabían, que vamos a llegar, nada más en 
el caso del sector educativo, a 300 mil trabajadores basificados, ni se sabía porque lo 
estaba yo reservando para mi informe, pero ya lo dije. 
Destacó las importantes investigaciones realizadas por la Auditoría Superior de la 
Federación sobre la operación de los fideicomisos, aunque lamentó que no hubiera 
voluntad antes para castigar a los responsables y, recuperar el dinero sustraído de 
manera ilícita. Insistió en pedir una mayor regulación en la figura de testigo protegido 
pues si bien debe de recibir en recompensa, por la información que va a ofrecer, una 
disminución de pena, no debe de incluir en ningún caso el que los bienes mal habidos 
se les escrituren o se les asignen. 
Mas adelante añadió: “acuérdense de la canción de Óscar Chávez, La casita, sobre la 
corrupción, la cual se escuchó después. 
Aludió a la petición de su hermano Pío al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para que el Instituto Nacional Electoral cancele las investigaciones sobre la 
presunta recepción irregular de dinero que se conoció mediante unos videos. No me 
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meto en eso, que lo decida la autoridad competente; pero no le voy a hablar a un juez 
ni le voy a hablar a un ministro ni le voy a hablar al fiscal. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/06/politica/010n1pol) 
 

Cámara de Diputados aprobó la Ley de Ingresos de la Federación para 2021 
(El Economista, Marisol Velásquez y Belén Saldívar, p. web). 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular el dictamen a la minuta 
con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2021, la cual prevé captar un monto por 6 billones 295,736.2 millones 
de pesos. 
El documento fue avalado en lo general con 258 votos a favor y 103 en contra, mientras 
que en lo particular con 240 votos a favor, 93 en contra y cuatro abstenciones. 
En la minuta recibida por el Senado de la República, la colegisladora propuso reformar 
el artículo 1 y adicionar el artículo décimo quinto transitorio de la Ley de Ingresos de la 
Federación, para incorporar el mandato para que el Instituto de Salud para el Bienestar 
instruya a la institución fiduciaria del Fondo de Salud para el Bienestar concentrar en la 
Tesorería de la Federación la cantidad de hasta 33,000 millones de pesos del patrimonio 
de ese fideicomiso a más tardar el primero de abril de 2021. 
Dicha modificación establece que el monto a captar se estima en seis billones 295,736.2 
millones de pesos, en lugar de 6 billones 262,736.2 millones de pesos. 
En su exposición, la presidenta de la Comisión de Hacienda de San Lázaro, Patricia 
Terrazas, señaló que el mandato que se propone incorporar por la colegisladora 
disminuirá el dicho Fondo mediante el cual se atienden a las y los ciudadanos mexicanos 
que carecen de la seguridad social en materia de salud por enfermedades complejas y 
de alto costo. 
“Dicha modificación, enviada por el Senado de la República, retoma la propuesta del 
Ejecutivo federal para disminuir los recursos para la atención de enfermedades 
catastróficas por un monto de 33 mil millones de pesos y sumarlos al rubro de 
aprovechamiento de otros”, agregó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Camara-de-Diputados-aprobo-la-Ley-de-
Ingresos-de-la-Federacion-2021-20201105-0105.html) 
 

Aprueba el Senado que el gobierno utilice 33 mil mdp del Fondo de Salud 
(La Jornada, Andrea Becerril y Víctor Ballinas, p. web). 
En apretada votación, el Senado aprobó la minuta con la reforma que permite al 
gobierno federal disponer de 33 mil millones de pesos del Fondo de Salud para el 
Bienestar, antes Fondo de Gastos Catastróficos, que se utilizará para la emergencia 
sanitaria del Covid-19 y la remitió al Ejecutivo federal para su promulgación. 
La reforma a la Ley de Salud se aprobó con 48 votos a favor y 32 en contra, ya que toda 
la oposición se opuso a que se disponga de esos recursos de un fondo que tiene en la 
actualidad 109 mil millones de pesos e incluso las senadoras Claudia Ruiz Massieu, del 
PRI, y la panista Martha Márquez, acusaron al gobierno federal de robar esos 33 mil 
millones de pesos. 
El senador Martí Batres respondió que robar es haber dejado inconclusos 300 hospitales 
en el sexenio pasado y la desmantelación del sistema de salud y lamentó, como lo 
hicieron sus compañeros de bancada, Miguel Ángel Navarro, Antares Vázquez, 
Margarita Valdez y Américo Villarreal, que alguien se opusieran a que el gobierno federal 
cuente con los recursos necesarios para tender la pandemia. 
En el dictamen se indica que el fondo tiene una importante cantidad de recursos públicos 
destinados a la atención de la salud de los mexicanos que ni se erogan para cubrir 
enfermedades que provocan gastos catastróficos, ni se utilizan para ampliar la 
infraestructura, ni para una mayor cobertura de medicamentos y, ahora, tampoco para 
la atención de la pandemia de la enfermedad Covid-19. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/06/politica/007n2pol) 
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INE invade poderes con paridad en gubernaturas, acusa Monreal (El Sol de 

México, Gabriel Xantomila, p. web). 
El senador Ricardo Monreal Ávila calificó de inconstitucional y una invasión de poderes, 
que el INE propusiera un acuerdo para que todos los partidos políticos garanticen la 
postulación de ocho mujeres y siete hombres a las 15 gubernaturas de los comicios del 
2021. 
Dijo que el Instituto Nacional Electoral no puede legislar, ya que el órgano del Estado 
que se dedica a esta labor es el Congreso de la Unión. 
Si ellos legislan, suplantan al Poder Legislativo; eso no lo vamos a permitir 
En entrevista, subrayó que, si el Instituto insiste en este tema, la Cámara alta interpondrá 
controversias constitucionales. Ellos están invadiendo esferas de competencia, simple 
y sencillamente están legislando, si antes se permitía, hoy no lo vamos a hacer, subrayó. 
Monreal recordó que cuando se realizó la reforma constitucional para impulsar la paridad 
sustantiva en todos los espacios de toma de decisiones del Estado, se excluyó de la 
discusión el caso de gubernaturas y la Presidencia de la República, esto debido a que 
son cargos unipersonales, no se puede imponer a un estado el género por el que debe 
ser gobernado; esa es la democracia, acotó. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/ine-invade-poderes-con-paridad-
en-gubernaturas-ricardo-monreal-5981609.html) 
 

Partidos deberán postular ocho mujeres a gubernaturas (El Sol de México, Sarahi 

Uribe, p. web). 
El Instituto Nacional Electoral perfila aprobar hoy lineamientos que obligarán a los 
partidos a que ocho de las 15 candidaturas a las gubernaturas a disputarse en 2021 
sean para mujeres, un lineamiento que fue criticado por el líder de Morena en el Senado, 
Ricardo Monreal. 
De acuerdo con el predictamen al que tuvo acceso El Sol de México, el INE facultará a 
los institutos electorales estatales para que verifiquen el cumplimiento del compromiso 
de los partidos al momento de registrar las candidaturas. 
“Si un partido político postula en una entidad federativa una persona del género que no 
corresponde, será requerido para que, en un plazo de 72 horas, realice la sustitución 
pertinente para cumplir el principio de paridad”, expone el predictamen que se discutirá 
hoy en el Consejo General del INE. 
Estas reglas son para atender a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación a un juicio para la protección de los derechos 
políticos electorales del ciudadano (SUP-JDC-2729- 2020), promovido por “Equilibra, 
Centro para la Justicia Constitucional, A. C.”. 
El objetivo es promover la paridad de género en las gubernaturas, esperando que gane 
quién gane en las elecciones de 2021, sean al menos nueve mujeres las mandatarias 
estatales, para que 28 por ciento de estos cargos sean ocupados por ellas, reduciendo 
de esta manera la brecha de desigualdad en razón de género. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/politica/partidos-deberan-postular-ocho-
mujeres-a-gubernaturas-lineamientors-aprobacion-paridad-genero-ricardo-monreal-
5983221.html) 
 

Por unanimidad, aprueban Ley Olimpia; darán seis años de prisión por 
ciberacoso (La Jornada, Víctor Ballinas y Andrea Becerril, p. web). 
Por unanimidad el Senado aprobó la minuta de la Ley Olimpia, para sancionar con 
severidad la violencia digital y mediática, además de combatir el acoso, hostigamiento 
y difusión de contenido sexual en contra de mujeres en plataformas de Internet o redes 
sociales. 
El pleno aprobó, con modificaciones, la minuta que cambia la Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el Código Penal Federal, con 87 votos a 
favor y fue devuelta a la Cámara de Diputados para continuar el proceso legislativo. 
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El dictamen aprobado por el pleno de la Cámara Alta incluyó a la violencia digital como 
una modalidad que abarca todas las agresiones en contra las mujeres, niñas y 
adolescentes que se producen en dicho ámbito. 
Además, se incorporó la violencia que se desarrolla en los medios de comunicación y 
que no consideraba la propuesta de la colegisladora, así como la tipificación de estos 
delitos en el Código Penal Federal. 
Se precisó también, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia que la violencia digital es toda acción dolosa realizada mediante el uso de 
tecnologías de la información y la comunicación, por la que se exponga, distribuya, 
difunda, exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, 
audios o videos reales o simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su 
consentimiento, aprobación o autorización. 
De igual forma, el Senado definió violencia mediática como todo acto mediante cualquier 
medio de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva estereotipos 
sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres y las niñas, produzca o 
permita la producción y difusión de discurso de odio sexista, discriminación de género o 
desigualdad entre mujeres y hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de tipo 
sicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida. 
También, los senadores establecieron en el Código Penal Federal que comete el delito 
de violación a la intimidad sexual aquella persona que divulgue, comparta, distribuya o 
publique imágenes, videos o audios de contenido íntimo sexual de una persona que 
tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su aprobación o su autorización. Estas 
conductas se sancionarán con una pena de tres a seis años de prisión y una multa de 
quinientos a mil Unidades de Medida y Actualización. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/06/politica/012n1pol) 
 

CCE: trabas burocráticas frenan proyectos del plan de infraestructura de 
AMLO (El Economista, Lilia González, p. web). 
El primer paquete de inversiones en infraestructura anunciado por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador en septiembre pasado enfrenta obstáculos burocráticos para 
avanzar las obras, informó Carlos Salazar Lomelín, dirigente del Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), quien confió en que pronto se destraben para dar a conocer el 
segundo plan de proyectos antes de que concluya el 2020. 
“Antes de fin de año estaríamos anunciado un segundo paquete. Estamos intentado que 
haya algunos proyectos de energía. Sin embargo, no lo puedo anticipar hasta que 
estemos haciendo el anuncio”, dijo el lider del CCE. 
En conferencia de prensa, Salazar Lomelín expresó que el primer paquete de 
infraestructura cercanos a los 300,000 millones de pesos avanza, aunque si bien dos de 
las cuatro obras programadas para iniciar el pasado mes de octubre arrancaron, los 
otros dos se atrasaron. 
“Vamos midiéndolos mes a mes, la Secretaría de Hacienda lleva una bitácora de todos 
esto e inmediatamente intentamos ver cuáles son los obstáculos que se están 
presentando”, abundó. 
Aunque reconoció que las trabas se derivan de falta de firmas o algún requisito de última 
hora. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/CCE-trabas-burocraticas-frenan-
proyectos-del-plan-de-infraestructura-de-AMLO-20201105-0086.html) 
 

Crean en Guerrero grupo especial de protección a periodistas (El So de México, 

José Francisco Zorroza, p. web). 
En Guerrero fue creado el Grupo de Reacción Inmediata (GRI) para garantizar la 
integridad de los trabajadores de medios informativos ante los ataques recurrentes de 
grupos de la delincuencia organizada, principalmente en Iguala, donde semanas atrás 
el gremio denunció amenazas. 
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Guerrero es el segundo estado con más periodistas asesinados desde el año 2000 con 
14, según el conteo de la organización Artículo 19, sólo superado por Veracruz donde 
29 comunicadores han sido privados de la vida por su labor. 
Apenas el pasado 14 de octubre, reporteros de Iguala salieron a protestar a las calles 
por una serie de amenazas que recibieron vía mensajes de whatsapp y que derivó en 
que dos de ellos abandonaran la ciudad por temor a que les hicieran daño. 
La titular de la Unidad Estatal para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas de Guerrero, María de Lourdes Martínez Cisneros, informó que 
el GRI brindará protección a los comunicadores que denuncien cualquier clase de 
amenaza, ya sea por llamada telefónica, mensaje de texto, whatsapp o por las distintas 
redes sociales en las que tengan presencia. 
El grupo está integrado por un delegado de Gobierno regional, representantes de la 
Fiscalía General del Estado, la Guardia Nacional y de las secretarías de Seguridad 
Pública estatal y municipal, además de un grupo de representación del gremio 
periodístico, quienes van a brindar la protección mientras se hace la valoración y se 
determina quiénes son los que realizarán las medidas de auxilio. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/republica/sociedad/crean-en-guerrero-grupo-
especial-de-proteccion-a-periodistas-5982590.html) 
 

Sheinbaum encabeza ceremonia de graduación de la Universidad de la 
Policía (Excélsior, Redacción, p. web). 
Con el objetivo de contar con la mejor policía del país, honesta y comprometida con la 
seguridad de las personas y de la Ciudad de México, la Jefa de Gobierno, Claudia 
Sheinbaum Pardo, encabezó vía remota, junto al secretario de Seguridad Ciudadana, 
Omar García Harfuch, la ceremonia de graduación de la Generación 268 compuesta por 
146 mujeres y 285 hombres que se integrarán a las filas de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana (SSC). 
Sheinbaum Pardo reconoció que cada uno de los 431 nuevas y nuevos policías 
demostraron su valentía al decidir estar dispuestos a entregar su vida para proteger a 
los demás y puntualizó que esta nueva generación surge de una transformación que 
vive el país y la Ciudad de México en la que se busca la justicia por medio del derecho 
a la educación, a la salud, a la vivienda y al trabajo, pero que, sobre todo, la seguridad 
es fruto de la paz y la justicia. 
Vivimos tiempos de transformación, nos tocó ser esta generación que vive y participa 
de la transformación de México, tenemos esa fortuna que heredaremos a nuestros hijos 
y a nuestros nietos; buscamos la justicia, el derecho a la educación, la salud, la vivienda, 
el trabajo; la seguridad siempre será fruto de la paz y de la justicia y la Policía de la 
Ciudad de México es parte de esta transformación”, sostuvo. 
La mandataria local resaltó que los habitantes de la capital esperan de los nuevos 
elementos de la SSC valores fundamentales como honestidad, valentía, lealtad a su 
institución, a la patria y al pueblo; respeto a los derechos humanos; visión de género; 
que actúen con camaradería; que demuestren humanismo y cercanía; inteligencia y 
prudencia, heroísmo y responsabilidad; así como amor a la grandeza de la Ciudad de 
México y a nuestro país. 
(https://www.excelsior.com.mx/comunidad/sheinbaum-encabeza-ceremonia-de-
graduacion-de-la-universidad-de-la-policia/1415338) 
 

Donald Trump se aferra al triunfo; sin pruebas, acusa fraude electoral 
(Excélsior, Pascal Beltrán del Rio, p. web). 
ara Donald Trump, su reelección como presidente de EU es un hecho, aunque faltan 
por definirse cuatro estados clave. 
Si cuentan los votos legales, yo gané fácilmente”, aseguró en conferencia y dijo que 
obtuvo victorias históricas. Volvió a arremeter contra el voto por correo, al que calificó 
de corrupto. 
No hubo ninguna ola azul, esto fue falso. Hubo una gran oleada roja”, agregó. 
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Tengo la sensación de que los jueces van a tener que decidir al final”, advirtió. 
Cadenas de televisión estadunidenses, como NBC News, ABC News y MSNBC, 
cortaron la transmisión del mensaje por considerar que fomentó la desinformación. 
En contraste, Joe Biden llamó a esperar el recuento. 
No tenemos ninguna duda de que, cuando termine, la senadora Harris y yo seremos los 
ganadores”, dijo. 
Se esperan aún los resultados de Nevada, donde Biden lleva ventaja. También están 
pendientes Pensilvania, Carolina del Norte y Georgia, bastión republicano donde el 
demócrata acortó su distancia con Trump. 
(https://www.excelsior.com.mx/global/donald-trump-se-aferra-al-triunfo-sin-pruebas-
acusa-fraude-electoral/1415362) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Procuraduría Agraria apoya al Sector Salud con detección de emergencias 
sanitarias en zonas rurales (Gob.mx, Procuraduría Agraria, p. web). 
Jueves 05 noviembre 2020 
Frente a la emergencia sanitaria por la actual pandemia del COVID-19 que sortea 
nuestro país, la Procuraduría Agraria ha coordinado esfuerzos con la Secretaría de 
Salud, para contribuir a cuidar y preservar la vida de los sujetos agrarios y campesinos 
en general. 
Para tal efecto, y en congruencia de las directrices de trabajo de la Cuarta 
Transformación del Gobierno de México, esta Institución de servicio social que 
encabeza Luis Hernández Palacios Mirón, estableció los mecanismos de apoyo y 
coordinación con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud a cargo del 
Dr. Hugo López-Gatell. 
De esta forma, se instruyó al personal operativo de las Representaciones estatales y 
Residencias de la Procuraduría Agraria en el territorio nacional, para llevar a cabo el 
levantamiento de encuestas de diagnóstico temprano en las comunidades rurales que 
permitan detectar y atender posibles casos del virus SARS-COV-2. 
A partir de ello, se creó una Plataforma de análisis de Salud, que hace posible el uso de 
datos en línea y que permitirá a las Instituciones del Sector Salud la atención temprana 
y la detección oportuna de emergencias sanitarias en las zonas rurales. 
En congruencia con lo anterior, trabajando juntos, articulando acciones estrategias e 
información, el día de hoy dio inicio este esquema de coordinación interinstitucional en 
el estado de Nayarit y, a partir del lunes 9 de los corrientes, se extenderá a todo el país. 
De esta manera, los datos recabados directamente en campo podrán ser consultados 
por el IMSS, IMSS-BIENESTAR e Instituciones de Salud de las entidades federativas, 
a fin de atender oportunamente las necesidades que tengan los núcleos agrarios. 
(https://www.gob.mx/pa/articulos/procuraduria-agraria-apoya-al-sector-salud-con-
deteccion-de-emergencias-sanitarias-en-zonas-rurales?idiom=es) 
 

Cuestionan a la titular de la Semarnat sobre acciones ante la pandemia y 
disminución de recursos (Al Momento Noticias, Redacción, p. web). 
Jueves 05 noviembre 2020 
Diputadas y diputados de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio 
Climático y Recursos Naturales, cuestionaron a la titular de la Semarnat, María Luisa 
Albores González, sobre las acciones ante la pandemia, recortes presupuestales a la 
dependencia y disminución de recursos en materia de cambio climático. 
Durante la comparecencia virtual de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, como parte del análisis del Segundo Informe de Gobierno, integrantes de 
todos los grupos parlamentarios también expresaron sus inquietudes respecto del 
Programa Sembrando Vida, la transición energética y uso de energías renovables. 
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La diputada Laura Mónica Guerra Navarro (Morena) preguntó cuáles fueron los 
principales obstáculos para que la Semarnat desempeñara sus funciones, a pesar de la 
contingencia, y qué acciones se han llevado a cabo hacia las áreas naturales protegidas, 
ecosistemas forestales, manejo de residuos y protección del medio ambiente. 
De la misma bancada, la diputada Emeteria Claudia Martínez Aguilar resaltó que para 
garantizar el abasto de agua durante la contingencia, el Gobierno Federal emitió un 
acuerdo para que los concesionarios de aguas nacionales pudieran ceder 
temporalmente volúmenes del líquido a municipios y comunidades. 
La funcionaria recordó que se publicó un decreto donde se plantea que el usufructo de 
todo lo que es la parte cercana al mar, los litorales, sea también de disfrute de los 
mexicanos. En días pasados se firmó un convenio con la Procuraduría Agraria y el 
Registro Agrario Nacional, para que las áreas naturales protegidas también tengan el 
disfrute de estos espacios y generar recursos, pero a partir de un desarrollo sustentable. 
En el caso del Fondo de Cambio Climático, dijo, se está haciendo una revisión de cómo 
se operaba y manejaba. La finalidad no es que se extermine el recurso para lo que 
estaba hecho, sino que siga operando de una manera transparente. 
(https://almomento.mx/cuestionan-a-la-titular-de-la-semarnat-sobre-acciones-ante-la-
pandemia-y-disminucion-de-recursos/ 
Información también disponible en: 
 

- Necesario, redoblar esfuerzos para resolver la actual crisis 
ambiental: diputado Rubio Montejo (Al Momento Noticias, Redacción, p. web). 

Jueves 05 noviembre 2020 
Al concluir la comparecencia de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), María Luisa Albores González, el presidente de la Comisión de Medio 
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, diputado Roberto 
Antonio Rubio Montejo, resaltó que es necesario redoblar esfuerzos y resolver la crisis 
ambiental en la que se encuentra la humanidad. 
En reunión virtual, como parte del análisis de la glosa del Segundo Informe de Gobierno, 
el legislador consideró que “grandes son los retos y desafíos que nos esperan a todos 
como producto de esta pandemia, y en materia ambiental no será la excepción”. 
Afirmó que este tema “nos unifica por una misma causa”. Agradeció a las y los 
integrantes de la Comisión su disposición al diálogo y a la construcción de acuerdos que 
buscan garantizar el derecho a un medio ambiente sano. 
La diputada de Morena, Martha Olivia García Vidaña, preguntó a la secretaria cuáles 
son las estrategias para impulsar el desarrollo forestal desde el programa “Pago por 
Servicios Ambientales” y qué apoyos promueven el bienestar social y la protección de 
los ecosistemas. 
Al dar respuesta, la titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, dijo que en 
materia presupuestal el planteamiento es de austeridad y hacer más con menos. “No 
nos sentimos omisos con el presupuesto que nos corresponde como Semarnat porque 
creemos que podemos instrumentar bien nuestro trabajo que nos corresponde para el 
2021”. 
La secretaria recordó que las 182 áreas naturales protegidas se dividen por zonas y 
quienes son los cuidadores son los ejidos y las comunidades. Afirmó que estas zonas 
son prioridad para su dependencia. Aseveró que se firmó un convenio entre la 
Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y la Semarnat, donde se protege 
aún más estas áreas para que no se haga especulación de tierras. 
Indicó que en el caso del Acuerdo de París es una firma que asume México que implica 
no sólo la participación de una secretaría, sino de varias para cumplir las metas. Crear 
el marco legislativo necesario para que diversos sectores reduzcan emisiones, así como 
apoyar en la reducción de la vulnerabilidad pudiera ayudar en dar una respuesta más 
contundente. 
https://almomento.mx/necesario-redoblar-esfuerzos-para-resolver-la-actual-crisis-
ambiental-diputado-rubio-montejo/ 
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- Necesario, redoblar esfuerzos para resolver la actual crisis 
ambiental: diputado Rubio Montejo (Índice Político, Redacción, p. web). 

Jueves 05 noviembre 2020 
Al concluir la comparecencia de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(Semarnat), María Luisa Albores González, el presidente de la Comisión de Medio 
Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, diputado Roberto 
Antonio Rubio Montejo, resaltó que es necesario redoblar esfuerzos y resolver la crisis 
ambiental en la que se encuentra la humanidad. 
En reunión virtual, como parte del análisis de la glosa del Segundo Informe de Gobierno, 
el legislador consideró que “grandes son los retos y desafíos que nos esperan a todos 
como producto de esta pandemia, y en materia ambiental no será la excepción”. 
Afirmó que este tema “nos unifica por una misma causa”. Agradeció a las y los 
integrantes de la Comisión su disposición al diálogo y a la construcción de acuerdos que 
buscan garantizar el derecho a un medio ambiente sano. 
La diputada de Morena, Martha Olivia García Vidaña, preguntó a la secretaria cuáles 
son las estrategias para impulsar el desarrollo forestal desde el programa “Pago por 
Servicios Ambientales” y qué apoyos promueven el bienestar social y la protección de 
los ecosistemas. 
La secretaria recordó que las 182 áreas naturales protegidas se dividen por zonas y 
quienes son los cuidadores son los ejidos y las comunidades. Afirmó que estas zonas 
son prioridad para su dependencia. Aseveró que se firmó un convenio entre la 
Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y la Semarnat, donde se protege 
aún más estas áreas para que no se haga especulación de tierras. 
Indicó que en el caso del Acuerdo de París es una firma que asume México que implica 
no sólo la participación de una secretaría, sino de varias para cumplir las metas. Crear 
el marco legislativo necesario para que diversos sectores reduzcan emisiones, así como 
apoyar en la reducción de la vulnerabilidad pudiera ayudar en dar una respuesta más 
contundente. 
https://indicepolitico.com/necesario-redoblar-esfuerzos-para-resolver-la-actual-crisis-
ambiental-diputado-rubio-montejo/) 
 

Enfrentamiento por conflicto agrario dejó 2 heridos en Tepecoacuilco 
(Quadratin, Eduardo Yener Santos, p. web). 
Jueves 05 noviembre 2020 
Guerrero, Chilpancingo. - Dos personas heridas, entre ellas, el comisario de San Agustín 
Oapan, Darío Marcelo, fue el saldo que dejó el enfrentamiento a balazos con vecinos de 
San Miguel Tecuiciapan, municipio de Tepecoacuilco.  
Los heridos reciben atención médica en un hospital de Iguala y su estado de salud se 
reporta como estable. El enfrentamiento armado entre ambos pueblos nahuas, se 
registró luego de que esta mañana, vecinos de San Agustín Oapan acudieron a terrenos 
en conflicto con San Miguel Tecuiciapan e incendiaron las instalaciones de la 
Preparatoria Popular y algunas casas improvisadas.  
La respuesta de los vecinos de San Miguel fue a balazos y el enfrentamiento duró 
aproximadamente una hora. Consultado al respecto, el subsecretario de Asuntos 
Agrarios del gobierno del estado, Fernando Jaimes Ferrer indicó que al lugar del 
conflicto acudieron la Policía Estatal y la Guardia Nacional para “inhibir y evitar más 
enfrentamientos”. Jaimes Ferrer sostuvo que el conflicto fue notificado a las autoridades 
agrarias del gobierno federal, “porque de acuerdo a la ley, le corresponde al gobierno 
federal la atención de los conflictos agrarios”. Subrayó que el gobierno estatal está en 
la disposición de coadyuvar.   
Por su parte, el representante de la Procuraduría Agraria en Guerrero, Marcos Méndez 
Lara informó que visitadores de la dependencia acudirán a la zona de conflicto “hasta 
que las instituciones de seguridad restablezcan la paz social”. Agregó que actualmente 
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“realizan contacto con los representantes de los núcleos agrarios para convocarlos a 
una reunión de conciliación la próxima semana”. 
(https://guerrero.quadratin.com.mx/enfrentamiento-por-conflicto-agrario-dejo-2-heridos-
en-tepecoacuilco/) 
 

Autorizan en Yucatán ecocidio de 14 mil hectáreas a empresas de energía 
(La Verdad, Redacción, p. web). 
Jueves 05 noviembre 2020 
La autorización de 35 proyectos de energías limpias en Yucatán, pondrán en riesgo 
14mil hectáreas, de las cuales 10,085 son para parques eólicos y 3,811 para parques 
fotovoltaicos. 
De éstas, 4 mil 192 hectáreas son tierras ejidales y afectarán a municipios como Temax, 
Tunkas, Kimbilá, Sucilá, San Ignacio, San Francisco, así como a los ejidos de San José 
Tibceh, Sinanché, Motul, Cansahcab y Suma de Hidalgo, entre otros. 
En estas localidades, los campesinos acusan prácticas irregulares en la firma de 
contratos con empresas como Aldesa, Aldener, Elawan Wind México, Gersan, 
SunPower, Gestamp Wind, Jinkosolar Investment; Kiin, Solarvento Energía, 
ActisEnergy, entre otras para instalar parques eólicos y fotovoltáicos.  
Con base en el último reporte emitido en conjunto por las agrupaciones civiles 
Articulación Yucatán y GeoComunes, basados en una investigación documental durante 
los últimos ocho años, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) ha otorgado permisos 
para 35 proyectos de energías renovables en Yucatán.  
Si bien la mayoría de los proyectos ya cuentan con una MIA y un permiso de la CRE, 
como se les requiere, existen casos de proyectos que hasta la fecha sólo tienen uno de 
los dos permisos públicos. 
Tal es el caso de cuatro proyectos eólicos (Temax y Tunkas, y los de las empresas 
Elawan y Gersan) y un proyecto fotovoltaico (San Juan), que tienen permiso de la CRE 
pero para los cuáles no se ha publicado una MIA. 
Cabe mencionar que a pesar de todas estas denuncias sobre el despojo territorial por 
parte de ejidatarios de San José Tibceh, la dirección de vinculación social de SENER 
continuó el proceso de consulta sin esperar la resolución del juicio agrario. 
Ixil es otro caso en el que ejidatarios han denunciado prácticas de coyotaje por parte de 
Alejandro Escoffié Gamboa y Mónica Isabel Pat Buendía, en contubernio con 
autoridades del Registro Agrario Nacional y la Procuraduría Agraria, para convertir de 
manera ilegítima y sin su consentimiento, propiedad social del ejido en propiedad 
privada y para la firma de contratos con la empresa GestampWind. 
En este proyecto se busca instalar un parque eólico de más de 30 torres en pleno 
corazón del anillo de cenotes, cercana a los humedales y la duna costera, en zona de 
refugio importante para aves migratorias. 
(https://laverdadnoticias.com/yucatan/Autorizan-en-Yucatan-ecocidio-de-14-mil-
hectareas-a-empresas-de-energia-20201105-0053.html) 
 

Llama el Gobernador a que se atienda el conflicto agrario entre 
Alacatlatzala y Malinaltepec (El Sur, Redacción, p. web). 
Jueves 05 noviembre 2020 
Guerrero. - El gobernador Héctor Astudillo Flores solicitó a las autoridades que integran 
la Mesa de Coordinación Estatal para la Construcción de la Paz, que atiendan el 
conflicto agrario entre Alacatlatzala y Malinaltepec, “a fin de evitar mayores agresiones 
entre ambos grupos de esta zona por la disputa de las tierras”. 
En un boletín de prensa el gobierno del estado informó que derivado de ello, los 
integrantes de la Mesa de Coordinación Estatal acordaron reforzar las operaciones en 
Alacatlatzala y en la cabecera municipal de Malinaltepec, donde se han presentado las 
agresiones por la disputa de tierras. 
Al respecto, se informó que el secretario de Gobierno, Florencio Salazar Adame expresó 
que el gobernador Héctor Astudillo ha instruido resolver ese conflicto pero que, “se 
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requiere la acción e intervención de la Procuraduría Agraria (PA) en virtud de que el 
conflicto es de carácter federal y el gobierno de Guerrero, por ley es coadyuvante en 
este tema de índole agrario.  
(https://suracapulco.mx/impreso/2/llama-el-gobernador-a-que-se-atienda-el-conflicto-
agrario-entre-alacatlatzala-y-malinaltepec/) 
 

Presiones y engaños se empiezan a conocer sobre pago de afectaciones 
por el Tren Maya (Maya sin Frontera, Redacción, p. web). 
Jueves 05 noviembre 2020 
El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) se ha encargado de aclarar que no 
habrá ningún caso de desplazamiento forzado por la construcción del Tren Maya, que 
todo será consensuado, pero tal parece que por las prisas y por una deficiente estrategia 
de comunicación, ya salieron a relucir los primeros brotes de inconformidad, en el estado 
de Yucatán, donde habitantes de Maxcanú decidieron plantarse frente a la maquinaria 
cuyos operadores tenían la orden de derribar lo que obstaculizara su trabajo de limpieza 
de ambos lados por donde pasará la nueva vía férrea. 
El argumento de los inconformes es que a costa de todo evitarán que sus viviendas y 
parcelas sean destruidas, a pesar de que Fonatuar contraalega que ya le pagó los 
terrenos a la autoridad ejidal. 
Los hechos se registraron el pasado fin de semana sobre uno de los puntos del Tramo 
3 Calkiní-Izamal, donde los trabajadores de las constructoras tienen la orden de derribar 
nueve casas y cultivos del área, por lo que mujeres y hombres se colocaron frente a las 
máquinas para impedirlo. 
Las familias que reclaman su derecho a vivir en esa sitio dieron a conocer que unas 50 
parcelas de la comunidad están en riesgo de ser destruidas, para dar paso a la vía del 
Tren Maya. 
Fonatur está reforzando los trabajos en conjunto con cada uno de los estados en la ruta 
del Tren Maya. Hemos encontrado disposición y cooperación con todos. Tenemos el 
mismo objetivo: llevar desarrollo socioeconómico al sureste. Además, Yucatán será uno 
de los estados más beneficiados por la derrama económica del proyecto. 
El Tren Maya recorre la totalidad del territorio de Yucatán de Oeste a Este. 
El organismo federal ha dado a conocer inversiones en la entidad como la destinada a 
la Reserva Cuxtal, la integración de una estrategia turística para la Ruta Puuc, la 
electrificación del tramo 4, entre otras. 
Mientras tanto en Campeche, han surgido voces de denuncia en el sentido que los 
comisariados ejidales fueron presionados para firmar el contrato de una empresa que el 
Fonatur envió para las gestiones de los derechos de vía para el Tren Maya. 
Infobae dio a conocer que el resultado de haber firmado el documento sin haber visto 
un avalúo, negociado el precio, conocer la afectación que tendrían al ceder sus tierras, 
sin tener asesoría legal y el acompañamiento de la Procuraduría Agraria es un pago 
inferior al que esperaban y que dicen, no coincide con lo que deberían recibir. 
En medios de comunicación como Animal Político se lee que el pasado 12 de mayo de 
2020, José García Góngora, presidente del comisariado del ejido Cinco de Febrero, en 
el municipio de Champotón en Campeche, junto con Manuel González Juárez y Fermín 
Gómez Feliciano, secretario y tesorero del ejido, acudieron a la sede del gobierno 
federal de la entidad para cobrar un cheque que supuestamente debía corresponder a 
los derechos de vía que se les debía. 
(https://mayasinfronteras.org/2020/11/presiones-y-enganos-se-empiezan-a-conocer-
sobre-pago-de-afectaciones-por-el-tren-maya/) 
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Recortan hasta 50% aguinaldo a personal de 

confianza de burocracia 

 

Jueves 05 noviembre 2020 / María del Pilar Martínez 

Este fin de año, el personal de enlace y mando de la administración pública 

federal –más no el sindicalizado– tendrá recortes de hasta 50% en su aguinaldo, 

lo que significa que en dicha prestación se les descontarán hasta 20 de los 40 

de salario que regularmente se otorgan de gratificación. Así lo determinó el 

presidente Andrés Manuel López Obrador, en un decreto que establece las 

disposiciones para el otorgamiento del aguinaldo correspondiente al ejercicio 

fiscal de 2020, publicado ayer 5 de noviembre, en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF). 

El decreto establece que el recorte se aplicará al “personal de enlace y de mando 

de las Dependencias y Entidades, así como el personal del Servicio Exterior 

Mexicano que se encuentre cumpliendo funciones en territorio nacional”. Para 

este grupo “el aguinaldo será de veinte días, sobre la base de cálculo de los 

sueldos y salarios autorizados, mismo que se incrementará hasta alcanzar un 

máximo de cuarenta días, sobre la misma base de cálculo, en los niveles que 

menor percepción tengan en el tabulador de sueldos y salarios”. 

El decreto indica también que el Ejecutivo Federal, una vez que reciba su 

aguinaldo, lo devolverá, “he tomado la decisión de reintegrar a la Tesorería de la 

Federación el 100% del monto que reciba por concepto de aguinaldo y 

gratificación de fin de año”. 

Lo anterior, obedece a las políticas de austeridad que ha implementado el 

gobierno federal y al que se suma la emergencia sanitaria por Covid-19, “que ha 



repercutido en la situación económica en México”, por lo que se busca reorientar 

el gasto público de las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal para enfrentar la pandemia generada por el virus. 

Alfonso Bouzas, coordinador del Observatorio Laboral, comentó que, si bien “es 

una determinación que no viola el Artículo 123, son determinaciones poco 

afortunadas y que tendrán costos. Compromete y reduce aguinaldos al personal 

de dirección, no así al de base. La justificación es buena, los efectos y costos de 

la pandemia, pero no comparto la forma”, comentó. 

Respecto al total de trabajadores que verán disminuido el pago de esta 

prestación, Bouzas destaca que “es un porcentaje alto de la burocracia pero que 

no se puede cuantificar porque ese tipo de contrataciones no responden a plazas 

en presupuesto, son bolsas de dinero que los jefes reparten a discreción y que 

colocan a trabajadores como si no lo fueran ya que tienen que aceptar el trabajo 

con las condiciones que establezcan”. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En esta administración se han basificado 287 mil 

trabajadores del sector educativo: AMLO 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Alonso Urrutia y Alma E. Muñoz 

Durante esta administración se ha concretado la basificación de 287 mil 

trabajadores en el sector educativo, dio a conocer el presidente Andrés Manuel 

López Obrador. ¿Han escuchado ustedes protestas? Es más, ni lo sabían, que 

vamos a llegar, nada más en el caso del sector educativo, a 300 mil trabajadores 

basificados, ni se sabía porque lo estaba yo reservando para mi informe, pero ya 

lo dije. 

Destacó las importantes investigaciones realizadas por la Auditoría Superior de 

la Federación sobre la operación de los fideicomisos, aunque lamentó que no 

hubiera voluntad antes para castigar a los responsables y, recuperar el dinero 

sustraído de manera ilícita. Insistió en pedir una mayor regulación en la figura de 

testigo protegido pues si bien debe de recibir en recompensa, por la información 

que va a ofrecer, una disminución de pena, no debe de incluir en ningún caso el 

que los bienes mal habidos se les escrituren o se les asignen. 

Mas adelante añadió: “acuérdense de la canción de Óscar Chávez, La casita, 

sobre la corrupción, la cual se escuchó después. 

Aludió a la petición de su hermano Pío al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación para que el Instituto Nacional Electoral cancele las investigaciones 

sobre la presunta recepción irregular de dinero que se conoció mediante unos 



videos. No me meto en eso, que lo decida la autoridad competente; pero no le 

voy a hablar a un juez ni le voy a hablar a un ministro ni le voy a hablar al fiscal. 

Por otro lado, dijo que su gobierno dará seguimiento al caso del asesinato de 

Marisela Escobedo y su hija, cuyo expediente llegó a la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos que ya requirió a su administración fijar su postura sobre 

la denuncia presentada ante esa instancia. Dijo que por medio de la Secretaría 

de Gobernación se dará con este asesinato”vil y atroz” que ocurrió frente al 

Palacio de Gobierno de Chihuahua. 

Al abundar en la basificación de maestros, el Presidente indicó que se 

garantizarán las bases, las plazas y que (el proceso) sea totalmente 

transparente, sin venta de plazas. Cuando se debatía en torno a la mal llamada 

reforma educativa se criticaba su postura de revertirla bajo el argumento de que 

se pretendía regresar a la venta de plazas “y contesté, con todo respeto, que el 

único que vendía plazas era el que estaba de secretario de Educación, porque 

cuando fue gobernador vendió la plaza de toros… no voy a decir el nombre del 

estado”. 

Sobre inconformidades de profesores del Instituto Tecnológico Autónomo de 

México sobre la reducción de sus salarios tras la desaparición de fideicomisos, 

el Ejecutivo federal dijo que se revisará pero no ha habido quejas de integrantes 

de escuelas privadas. No obstante, precisó que la prioridad del gobierno es 

garantizar la educación pública. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cámara de Diputados aprobó la Ley de Ingresos 

de la Federación para 2021 

 

Jueves 05 noviembre 2020 / Marisol Velásquez y Belén Saldívar 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general y en lo particular el dictamen a la 

minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2021, la cual prevé captar un monto por 6 

billones 295,736.2 millones de pesos. 

El documento fue avalado en lo general con 258 votos a favor y 103 en contra, 

mientras que en lo particular con 240 votos a favor, 93 en contra y cuatro 

abstenciones. 

En la minuta recibida por el Senado de la República, la colegisladora propuso 

reformar el artículo 1 y adicionar el artículo décimo quinto transitorio de la Ley de 

Ingresos de la Federación, para incorporar el mandato para que el Instituto de 

Salud para el Bienestar instruya a la institución fiduciaria del Fondo de Salud 

para el Bienestar concentrar en la Tesorería de la Federación la cantidad de 

hasta 33,000 millones de pesos del patrimonio de ese fideicomiso a más tardar 

el primero de abril de 2021. 

Dicha modificación establece que el monto a captar se estima en seis billones 

295,736.2 millones de pesos, en lugar de 6 billones 262,736.2 millones de pesos. 

En su exposición, la presidenta de la Comisión de Hacienda de San Lázaro, 

Patricia Terrazas, señaló que el mandato que se propone incorporar por la 



colegisladora disminuirá el dicho Fondo mediante el cual se atienden a las y los 

ciudadanos mexicanos que carecen de la seguridad social en materia de salud 

por enfermedades complejas y de alto costo. 

“Dicha modificación, enviada por el Senado de la República, retoma la propuesta 

del Ejecutivo federal para disminuir los recursos para la atención de 

enfermedades catastróficas por un monto de 33 mil millones de pesos y sumarlos 

al rubro de aprovechamiento de otros”, agregó. 

Por Morena, el diputado federal Benjamín Huerta, aseguró que el Fondo de 

Salud para el Bienestar no desaparece y agregó que “la incorporación del décimo 

quinto transitorio en la Ley de Ingresos de la Federación permite al Ejecutivo 

utilizar los 33,000 millones de pesos para el cumplimiento de los objetivos en 

materia de salud controlando el destino de los mismos”. 

Por su parte, la legisladora de Acción Nacional (PAN) Cecilia Patrón, enfatizó 

que la mayoría parlamentaria se ha negado a especificar en cuáles acciones de 

salud se compromete el gasto y calificó la LIF 2021 como fría y obediente  

“Sinceramente, no es para apoyar la salud, sino para apoyar cualquier necesidad 

de gasto que se tenga en la Secretaría de Hacienda o, mejor dicho, en Palacio 

Nacional”, aseveró. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Aprueba el Senado que el gobierno utilice 33 mil 

mdp del Fondo de Salud 

Viernes 06 noviembre 2020 / Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

En apretada votación, el Senado aprobó la minuta con la reforma que permite al 

gobierno federal disponer de 33 mil millones de pesos del Fondo de Salud para 

el Bienestar, antes Fondo de Gastos Catastróficos, que se utilizará para la 

emergencia sanitaria del Covid-19 y la remitió al Ejecutivo federal para su 

promulgación. 

La reforma a la Ley de Salud se aprobó con 48 votos a favor y 32 en contra, ya 

que toda la oposición se opuso a que se disponga de esos recursos de un fondo 

que tiene en la actualidad 109 mil millones de pesos e incluso las senadoras 

Claudia Ruiz Massieu, del PRI, y la panista Martha Márquez, acusaron al 

gobierno federal de robar esos 33 mil millones de pesos. 

El senador Martí Batres respondió que robar es haber dejado inconclusos 300 

hospitales en el sexenio pasado y la desmantelación del sistema de salud y 

lamentó, como lo hicieron sus compañeros de bancada, Miguel Ángel Navarro, 

Antares Vázquez, Margarita Valdez y Américo Villarreal, que alguien se 

opusieran a que el gobierno federal cuente con los recursos necesarios para 

tender la pandemia. 

En el dictamen se indica que el fondo tiene una importante cantidad de recursos 

públicos destinados a la atención de la salud de los mexicanos que ni se erogan 

para cubrir enfermedades que provocan gastos catastróficos, ni se utilizan para 

ampliar la infraestructura, ni para una mayor cobertura de medicamentos y, 

ahora, tampoco para la atención de la pandemia de la enfermedad Covid-19. 

Al presentar el dictamen, el senador de Morena, Américo Villarreal, resaltó que 

la pandemia genera un gasto de carácter catastrófico para una parte muy 

relevante de mexicanas y mexicanos y para el Estado, que pueden solventarse 

con parte de ese fondo, que de forma alguna se agotará. 

Sin embargo, las senadoras del PRI, Silvana Beltrones y Claudia Ruiz Massieu 

insistieron en que el gobierno federal agotará ese fondo, como lo hará con los 68 

mil millones de pesos de los fideicomisos, para dedicarlos a sus obras 

faraónicas. Es una rapacidad, sostuvo la ex dirigente priísta, entre gritos de 

rechazo de los morenistas. 

 
 

 
 
 
 
 



 

INE invade poderes con paridad en gubernaturas, 

acusa Monreal 

 

Jueves 05 noviembre 2020 / Gabriel Xantomila 

El senador Ricardo Monreal Ávila calificó de inconstitucional y una invasión de 

poderes, que el INE propusiera un acuerdo para que todos los partidos políticos 

garanticen la postulación de ocho mujeres y siete hombres a las 15 gubernaturas 

de los comicios del 2021. 

Dijo que el Instituto Nacional Electoral no puede legislar, ya que el órgano del 

Estado que se dedica a esta labor es el Congreso de la Unión. 

Si ellos legislan, suplantan al Poder Legislativo; eso no lo vamos a permitir 

En entrevista, subrayó que, si el Instituto insiste en este tema, la Cámara alta 

interpondrá controversias constitucionales. Ellos están invadiendo esferas de 

competencia, simple y sencillamente están legislando, si antes se permitía, hoy 

no lo vamos a hacer, subrayó. 

Monreal recordó que cuando se realizó la reforma constitucional para impulsar 

la paridad sustantiva en todos los espacios de toma de decisiones del Estado, 

se excluyó de la discusión el caso de gubernaturas y la Presidencia de la 

República, esto debido a que son cargos unipersonales, no se puede imponer a 

un estado el género por el que debe ser gobernado; esa es la democracia, acotó. 

Apuntó que si tienen deseos de modificar la Ley deben enviar una iniciativa a 

través del Senado o de la colegisladora. 

 



 

Partidos deberán postular ocho mujeres a 

gubernaturas 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Sarahi Uribe 

El Instituto Nacional Electoral perfila aprobar hoy lineamientos que obligarán a 

los partidos a que ocho de las 15 candidaturas a las gubernaturas a disputarse 

en 2021 sean para mujeres, un lineamiento que fue criticado por el líder de 

Morena en el Senado, Ricardo Monreal. 

De acuerdo con el predictamen al que tuvo acceso El Sol de México, el INE 

facultará a los institutos electorales estatales para que verifiquen el cumplimiento 

del compromiso de los partidos al momento de registrar las candidaturas. 

“Si un partido político postula en una entidad federativa una persona del género 

que no corresponde, será requerido para que, en un plazo de 72 horas, realice 

la sustitución pertinente para cumplir el principio de paridad”, expone el 

predictamen que se discutirá hoy en el Consejo General del INE. 

Estas reglas son para atender a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación a un juicio para la protección de los 

derechos políticos electorales del ciudadano (SUP-JDC-2729- 2020), promovido 

por “Equilibra, Centro para la Justicia Constitucional, A. C.”. 

El objetivo es promover la paridad de género en las gubernaturas, esperando 

que gane quién gane en las elecciones de 2021, sean al menos nueve mujeres 

las mandatarias estatales, para que 28 por ciento de estos cargos sean 



ocupados por ellas, reduciendo de esta manera la brecha de desigualdad en 

razón de género. 

Actualmente, hay solo dos mujeres al frente de gubernaturas oen la Jefatura en 

la Ciudad de México: Claudia Pavlovich en Sonora y Claudia Sheinbaum como 

Jefa de Gobierno en la capital del país. 

En el Senado, Ricardo Monreal advirtió que si el INE aprueba esta regla para 

obligar a los partidos a postular a ocho mujeres a gubernaturas, presentará una 

controversia constitucional. 

El líder morenista argumentó que con estas reglas, el INE estaría invadiendo las 

funciones del Poder Legislativo. “Si ellos legislan, suplantan al Poder Legislativo; 

eso no lo vamos a permitir’’, sentenció. 

Recordó que cuando se realizó la reforma constitucional para impulsar la paridad 

en todos los espacios de toma de decisiones, se excluyó de la discusión el caso 

de gubernaturas y Presidencia de la República, debido a que son cargos 

unipersonales, no se puede imponer a un estado el género por el que debe ser 

gobernado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Por unanimidad, aprueban Ley Olimpia; darán 

seis años de prisión por ciberacoso 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Andrea Becerril y Víctor Ballinas 

Por unanimidad el Senado aprobó la minuta de la Ley Olimpia, para sancionar 

con severidad la violencia digital y mediática, además de combatir el acoso, 

hostigamiento y difusión de contenido sexual en contra de mujeres en 

plataformas de Internet o redes sociales. 

El pleno aprobó, con modificaciones, la minuta que cambia la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y el Código Penal Federal, 

con 87 votos a favor y fue devuelta a la Cámara de Diputados para continuar el 

proceso legislativo. 

El dictamen aprobado por el pleno de la Cámara Alta incluyó a la violencia digital 

como una modalidad que abarca todas las agresiones en contra las mujeres, 

niñas y adolescentes que se producen en dicho ámbito. 

Además, se incorporó la violencia que se desarrolla en los medios de 

comunicación y que no consideraba la propuesta de la colegisladora, así como 

la tipificación de estos delitos en el Código Penal Federal. 

Se precisó también, en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia que la violencia digital es toda acción dolosa realizada mediante el 

uso de tecnologías de la información y la comunicación, por la que se exponga, 

distribuya, difunda, exhiba, transmita, comercialice, oferte, intercambie o 

comparta imágenes, audios o videos reales o simulados de contenido íntimo 

sexual de una persona sin su consentimiento, aprobación o autorización. 



De igual forma, el Senado definió violencia mediática como todo acto mediante 

cualquier medio de comunicación, que de manera directa o indirecta promueva 

estereotipos sexistas, haga apología de la violencia contra las mujeres y las 

niñas, produzca o permita la producción y difusión de discurso de odio sexista, 

discriminación de género o desigualdad entre mujeres y hombres, que cause 

daño a las mujeres y niñas de tipo sicológico, sexual, físico, económico, 

patrimonial o feminicida. 

También, los senadores establecieron en el Código Penal Federal que comete 

el delito de violación a la intimidad sexual aquella persona que divulgue, 

comparta, distribuya o publique imágenes, videos o audios de contenido íntimo 

sexual de una persona que tenga la mayoría de edad, sin su consentimiento, su 

aprobación o su autorización. Estas conductas se sancionarán con una pena de 

tres a seis años de prisión y una multa de quinientos a mil Unidades de Medida 

y Actualización. 

Todos los grupos parlamentarios apoyaron las modificaciones a la minuta , con 

87 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. Se devolvió a la Cámara 

de Diputados para continuar el proceso legislativo. 

La presidenta de la comisión para la Equidad de Género, la morenista Martha 

Lucía Micher, al presentar el dictamen en el pleno, destacó que esta era una de 

las deudas que teníamos con todas las mujeres, niñas y adolescentes que han 

sido víctimas de estas modalidades de violencia. 

Resaltó: Concretamos hoy una reforma fundamental que ataña a una modalidad 

de violencia muy contemporánea, una modalidad que por el uso de las 

tecnologías de la información ha impactado en la vida, en la dignidad, en la 

seguridad, en la libertad de las mujeres, en las niñas y las adolescentes. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

CCE: trabas burocráticas frenan proyectos del 

plan de infraestructura de AMLO 

 

Jueves 05 noviembre 2020 / Lilia González 

El primer paquete de inversiones en infraestructura anunciado por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador en septiembre pasado enfrenta obstáculos 

burocráticos para avanzar las obras, informó Carlos Salazar Lomelín, dirigente 

del Consejo Coordinador Empresarial (CCE), quien confió en que pronto se 

destraben para dar a conocer el segundo plan de proyectos antes de que 

concluya el 2020. 

“Antes de fin de año estaríamos anunciado un segundo paquete. Estamos 

intentado que haya algunos proyectos de energía. Sin embargo, no lo puedo 

anticipar hasta que estemos haciendo el anuncio”, dijo el lider del CCE. 

En conferencia de prensa, Salazar Lomelín expresó que el primer paquete de 

infraestructura cercanos a los 300,000 millones de pesos avanza, aunque si bien 

dos de las cuatro obras programadas para iniciar el pasado mes de octubre 

arrancaron, los otros dos se atrasaron. 

“Vamos midiéndolos mes a mes, la Secretaría de Hacienda lleva una bitácora de 

todos esto e inmediatamente intentamos ver cuáles son los obstáculos que se 

están presentando”, abundó. 

Aunque reconoció que las trabas se derivan de falta de firmas o algún requisito 

de última hora. 



 

Crean en Guerrero grupo especial de protección 

a periodistas 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / José Francisco Zorroza 

Guerrero, Acapulco. - En Guerrero fue creado el Grupo de Reacción Inmediata 

(GRI) para garantizar la integridad de los trabajadores de medios informativos 

ante los ataques recurrentes de grupos de la delincuencia organizada, 

principalmente en Iguala, donde semanas atrás el gremio denunció amenazas. 

Guerrero es el segundo estado con más periodistas asesinados desde el año 

2000 con 14, según el conteo de la organización Artículo 19, sólo superado por 

Veracruz donde 29 comunicadores han sido privados de la vida por su labor. 

Apenas el pasado 14 de octubre, reporteros de Iguala salieron a protestar a las 

calles por una serie de amenazas que recibieron vía mensajes de whatsapp y 

que derivó en que dos de ellos abandonaran la ciudad por temor a que les 

hicieran daño. 

La titular de la Unidad Estatal para la Protección de Personas Defensoras de 

Derechos Humanos y Periodistas de Guerrero, María de Lourdes Martínez 

Cisneros, informó que el GRI brindará protección a los comunicadores que 

denuncien cualquier clase de amenaza, ya sea por llamada telefónica, mensaje 

de texto, whatsapp o por las distintas redes sociales en las que tengan presencia. 

El grupo está integrado por un delegado de Gobierno regional, representantes 

de la Fiscalía General del Estado, la Guardia Nacional y de las secretarías de 

Seguridad Pública estatal y municipal, además de un grupo de representación 



del gremio periodístico, quienes van a brindar la protección mientras se hace la 

valoración y se determina quiénes son los que realizarán las medidas de auxilio. 

La funcionaria estatal detalló que las medidas de protección son variables, y van 

desde ofrecer un número de contacto de emergencia al periodista amenazado, 

realizar rondines aleatorios por parte de la policía estatal, patrullajes en la zona 

donde vive el comunicador, acompañamiento policíaco o escoltas. El tipo de 

auxilio que se preste dependerá del riesgo que esté corriendo el comunicador 

que será determinado por el mecanismo nacional de protección a periodistas y 

defensores de derechos humanos implementado por la Secretaría de 

Gobernación. 

Martínez Cisneros precisó que, en el caso de Iguala, donde hubo amenazas para 

todos los comunicadores, ya se tienen medidas de protección para algunos; 

explicó que al momento se conoce que dos periodistas de redes sociales se 

encuentran desplazados y detalló que el GRI brinda seguridad a cuatro más. 

En lo que va del año entre 10 y 11 comunicadores de diferentes regiones del 

estado han sido acogidos por la Unidad Estatal para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, que son resguardados por 

elementos de la policía estatal y municipal. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Sheinbaum encabeza ceremonia de graduación 

de la Universidad de la Policía 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Redacción 

Con el objetivo de contar con la mejor policía del país, honesta y comprometida 

con la seguridad de las personas y de la Ciudad de México, la Jefa de Gobierno, 

Claudia Sheinbaum Pardo, encabezó vía remota, junto al secretario de 

Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, la ceremonia de graduación de la 

Generación 268 compuesta por 146 mujeres y 285 hombres que se integrarán a 

las filas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC). 

Sheinbaum Pardo reconoció que cada uno de los 431 nuevas y nuevos policías 

demostraron su valentía al decidir estar dispuestos a entregar su vida para 

proteger a los demás y puntualizó que esta nueva generación surge de una 

transformación que vive el país y la Ciudad de México en la que se busca la 

justicia por medio del derecho a la educación, a la salud, a la vivienda y al trabajo, 

pero que, sobre todo, la seguridad es fruto de la paz y la justicia. 

Vivimos tiempos de transformación, nos tocó ser esta generación que vive y 

participa de la transformación de México, tenemos esa fortuna que heredaremos 



a nuestros hijos y a nuestros nietos; buscamos la justicia, el derecho a la 

educación, la salud, la vivienda, el trabajo; la seguridad siempre será fruto de la 

paz y de la justicia y la Policía de la Ciudad de México es parte de esta 

transformación”, sostuvo. 

La mandataria local resaltó que los habitantes de la capital esperan de los 

nuevos elementos de la SSC valores fundamentales como honestidad, valentía, 

lealtad a su institución, a la patria y al pueblo; respeto a los derechos humanos; 

visión de género; que actúen con camaradería; que demuestren humanismo y 

cercanía; inteligencia y prudencia, heroísmo y responsabilidad; así como amor a 

la grandeza de la Ciudad de México y a nuestro país. 

Han tomado la decisión de dedicarse a esta honorable profesión y decidido que 

están dispuestos, dispuestas, a entregar su vida para proteger a la de los demás, 

y eso muestra ya su valentía, lealtad a su institución, pero, sobre todo, a la Patria 

y a la ciudadanía, al pueblo”, expresó. 

Sheinbaum Pardo también rindió un homenaje a todas y todos los policías de la 

ciudad que han perdido la vida en el cumplimiento de su deber, así como a los 

que por motivo de la pandemia han fallecido y aseguró a sus familiares, 

compañeros y amigos, que el Gobierno capitalino está con ellos y no los 

abandonará. 

Estoy muy orgullosa de todas y de todos ustedes; tienen un gran secretario y 

mandos cada vez más comprometidos por construir una ciudad segura. Son una 

nueva generación y tienen en la Jefa de Gobierno apoyo y comprensión. A sus 

familias, siéntanse orgullosas, estamos fortaleciendo a la mejor Policía del país. 

¡Viva la Policía de la Ciudad de México! ¡Viva la gran Ciudad de México! 

Felicidades a todas y a todos”, añadió. 

El secretario de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, resaltó que con la 

graduación de los 431 elementos que se incorporan a la SSC, quienes se 

formaron bajo un nuevo esquema policial, se da un paso hacia la aspiración de 

hacer de la policía capitalina un modelo y referente a nivel nacional.  

Como Secretaría de Seguridad Ciudadana, nuestra mayor aspiración es lograr 

que la Policía capitalina sea un modelo y un referente ejemplar para otras 

corporaciones de seguridad del país. Esto será posible si sumamos a nuestras 

filas a personas preparadas, honestas y comprometidas con la Institución, pero, 

sobre todo, que entiendan que la Policía es sacrificio, entrega, responsabilidad”, 

puntualizó. 

García Harfuch recalcó la importancia y responsabilidad que a partir de ahora 

recae sobre los nuevos policías, quienes iniciarán su verdadera formación a la 

hora en que sean desplegados y designados a sus nuevas áreas de trabajo. 

Con su incorporación a la Policía de la Ciudad de México reforzaremos el Modelo 

de Proximidad por Cuadrantes, potenciaremos las capacidades de análisis e 

investigación, haremos más eficiente la aplicación de los dispositivos de 

seguridad vial, fortaleceremos el estrechamiento de vínculos para lograr la 

participación ciudadana y fortaleceremos los procesos de supervisión de la 

actuación policial”, añadió. 

El presidente del Consejo Ciudadano de Seguridad Ciudadana y Procuración de 

Justicia, Salvador Guerrero Chiprés señaló que las y los policías de la 



Generación 268 representan la actualidad y el futuro de la Policía de la Ciudad 

de México, institución que está llamada a ser la mejor del país. 

Recordemos siempre el inmenso valor de mantener una perspectiva de 

inclusión, equidad de género, protección de derechos humanos, y por supuesto, 

de aplicación oportuna, pertinente del protocolo de uso legítimo de la fuerza para 

proteger el bien común”, destacó. 

En el evento realizado en las instalaciones de la Universidad de la Policía de la 

Ciudad de México (UNIPOL), en la Alcaldía Álvaro Obregón, el secretario de 

Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch les tomó protesta a los 431 nuevos 

elementos de la SSC, quienes concluyeron satisfactoriamente sus actividades 

como cadetes en formación, y que posteriormente realizaron un desfile, además 

de que tres de ellos recibieron premios por destacar como los primeros lugares 

de la Generación 268. 

Cabe resaltar que, durante su capacitación en la UNIPOL, los 431 cadetes se 

formaron en desarrollo y acondicionamiento físico; marco deontológico y 

axiológico de la función policial; marco normativo de la función policial y 

protocolos de actuación policial; prevención y vinculación social; técnicas y 

tácticas policiales; formación complementaria; y funciones policiales locales y 

especializadas. 

Sumado a que con el objetivo de tener Más y mejor Policía, los nuevos cadetes 

eligieron una de las ocho especialidades en las que desempeñarán sus 

funciones que son Análisis, Asuntos Internos, Investigación, Tránsito y Movilidad, 

Proximidad Social, Prevención del Delito, Reacción y Policía Montada. 

En el evento estuvieron el subsecretario de Desarrollo Institucional de la SSC, 

Bernardo Gómez del Campo Díaz Barreiro; la directora general de Carrera 

Policial de la SSC, Marcerla Figueroa Franco; así como los titulares de las 

Subsecretarías de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, Pablo 

Vázquez Camacho; de Control de Tránsito, Jorge Alfredo Alcocer Rosales; de 

Información e Inteligencia Policial, Héctor Elizalde Mora; y Operación Policial, 

Israel Benítez López; y demás autoridades de la SSC. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Donald Trump se aferra al triunfo; sin pruebas, 

acusa fraude electoral 

 

Viernes 06 noviembre 2020 / Pascal Beltrán del Rio 

Washington. - Para Donald Trump, su reelección como presidente de EU es un 

hecho, aunque faltan por definirse cuatro estados clave. 

Si cuentan los votos legales, yo gané fácilmente”, aseguró en conferencia y dijo 

que obtuvo victorias históricas. Volvió a arremeter contra el voto por correo, al 

que calificó de corrupto. 

No hubo ninguna ola azul, esto fue falso. Hubo una gran oleada roja”, agregó. 

Tengo la sensación de que los jueces van a tener que decidir al final”, advirtió. 

Cadenas de televisión estadunidenses, como NBC News, ABC News y MSNBC, 

cortaron la transmisión del mensaje por considerar que fomentó la 

desinformación. 

En contraste, Joe Biden llamó a esperar el recuento.  

No tenemos ninguna duda de que, cuando termine, la senadora Harris y yo 

seremos los ganadores”, dijo. 



Se esperan aún los resultados de Nevada, donde Biden lleva ventaja. También 

están pendientes Pensilvania, Carolina del Norte y Georgia, bastión republicano 

donde el demócrata acortó su distancia con Trump. 

 

Si cuentan los votos legales, yo gané: Trump 

 

Sin mostrar evidencias, el presidente de Estados Unidos, Donald Trump, insistió 

que él ganó la elección. 

Si cuentan los votos legales, yo gané fácilmente”, aseguró el mandatario en una 

conferencia de prensa en la Casa Blanca. 

Dos días después de la elección, el mandatario criticó las encuestas que daban 

como ganador a su rival Joe Biden. 

Son encuestas falsas diseñadas para crear la ilusión de un pulso a favor de 

Biden, sin medir la capacidad de los donantes republicanos”, aseguró. 

Se trató del segundo mensaje que emite el mandatario tras la jornada electoral 

del martes pasado. 

Obtuvimos victorias históricas no hubo ninguna ola azul, esto fue falso. Hubo una 

gran oleada roja”, aseguró el mandatario estadunidense. 

El mandatario reiteró su victoria en estados clave, a pesar de que el conteo de 

los votos del Colegio Electoral le da una desventaja de 214 por encima de los 

264 que suma el demócrata al cierre de esta edición. 

No podemos permitir que nadie amordace a nuestros votantes e invente los 

resultados. Tengo la sensación de que los jueces van a tener que decidir al final”, 

advirtió el mandatario. 

Ayer, durante la jornada, su equipo de campaña impugnó en los estados donde 

aún no concluye el recuento de los votos. 

Paren los conteos”, aseguró Trump vía Twiter por la mañana. 

En contraste, el candidato demócrata, Joe Biden llamó a esperar el conteo. 

Seamos pacientes, amigos, se están contando los votos, y nos sentimos bien 

con lo que tenemos”, expresó. 

Más tarde, durante una conferencia el exvicepresidente de Barack Obama, 

celebró el panorama. 

Seguimos sintiéndonos muy bien acerca de dónde están las cosas. No tenemos 

ninguna duda de que cuando termine el conteo, la senadora Harris y yo seremos 

los ganadores”, afirmó durante su discurso en Wilmington, Delaware. 

Están pendientes los resultados de Nevada, donde el demócrata Joe Biden lleva 

la ventaja. Ahí hay seis votos en juego. También en Pensilvania, Carolina del 

Norte y Georgia, que suman 51. 

En Georgia, Biden acortó la brecha con su rival, con lo que el tradicional bastión 

republicano podría pasar a los demócratas por primera vez desde el triunfo de 

Bill Clinton en 1992. 

En tanto, en Nevada, anunció que mantendrá el conteo hasta el próximo 12 de 

noviembre. 

 

 

 

 



Interrumpen mensaje en vivo 

 

Cadenas de televisión estadunidenses interrumpieron la transmisión del mensaje 

presidencial, por considerar fomentaba la desinformación. 

Cuando el republicano pidió contar los votos legales, las cadenas NBC News, 

ABC News y MSNBC cortaron la señal que emitían en vivo. 

Bueno, aquí estamos nuevamente en la posición inusual de tener que, no sólo 

interrumpir al presidente de Estados Unidos, sino también corregir al presidente 

de Estados Unidos”, aseguró el presentador Brian Williams. 

Por su parte, CNN emitió la declaración en vivo sin interrupciones. 

En este contexto, algunos políticos republicanos se desmarcaron de las 

declaraciones del mandatario. 

Tomarse días para contar los votos legalmente emitidos no es un fraude. Y las 

impugnaciones legales a los votos presentados después del plazo legal de 

votación no es supresión”, aseguró el senador de Florida Marco Rubio. 

Desde el retiro, el exsenador republicano Jeff Flake, por Arizona, fue más directo: 

“Ningún republicano debería estar de acuerdo con las declaraciones del 

presidente en este momento. Inaceptable. Punto’’. 

 

Triple revés en estados clave 

 

Juzgados de Michigan, Pensilvania y Georgia rechazaron las impugnaciones que 

presentó el equipo del presidente republicano, Donald Trump sobre el conteo de 

votos. 

En el caso de Michigan, el juzgado a cargo rechazó la demanda que buscaba 

detener el conteo de votos en el estado, con el argumento de que no había 

observadores electorales republicanos. 

En el caso de Georgia, se impugnaron 53 votos en ausencia en el condado de 

Chatham. 

El caso fue desestimado por un juez después de que los funcionarios electorales 

declararon que todas esas papeletas se habían recibido a tiempo. 

Un juez federal rechazó el intento del equipo de campaña del presidente Donald 

Trump para suspender el recuento de votos en Filadelfia, Pensilvania. 

Más temprano, en ese mismo estado, un tribunal en Pensilvania dio entrada a 

una queja legal, con lo que los observadores de su equipo supervisan más de 

cerca el conteo de votos en el estado. 

La campaña del mandatario criticó las decisiones. 

Cada noche el presidente se va a la cama con una ventaja y cada noche se 

encuentran nuevos votos misteriosamente en una bolsa’’, afirmó el director de la 

campaña del mandatario, Bill Stepien en conferencia. 

En tanto, la campaña de Trump anunció también que pedirá un recuento en 

Wisconsin. 

Jason Miller, portavoz de la campaña de Trump, aseguró que el equipo legal 

tiene programado realizar más acciones jurídicas. 

Las demandas estarán enfocadas en dar acceso a los funcionarios de campaña 

a los sitios donde se están contando los votos. 

Literalmente revisaremos cada una de las papeletas’’, aseguró el vocero. 



 

Procuraduría Agraria apoya al Sector Salud con 

detección de emergencias sanitarias en zonas 

rurales 

 

El personal operativo en territorio contribuye a levantamiento de encuestas de 

diagnóstico temprano de Covid-19 en núcleos agrarios. 

Jueves 05 noviembre 2020 / Procuraduría Agraria 

Frente a la emergencia sanitaria por la actual pandemia del COVID-19 que sortea 

nuestro país, la Procuraduría Agraria ha coordinado esfuerzos con la Secretaría 

de Salud, para contribuir a cuidar y preservar la vida de los sujetos agrarios y 

campesinos en general. 

Para tal efecto, y en congruencia de las directrices de trabajo de la Cuarta 

Transformación del Gobierno de México, esta Institución de servicio social que 

encabeza Luis Hernández Palacios Mirón, estableció los mecanismos de apoyo 

y coordinación con la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud a 

cargo del Dr. Hugo López-Gatell. 

De esta forma, se instruyó al personal operativo de las Representaciones 

estatales y Residencias de la Procuraduría Agraria en el territorio nacional, para 

llevar a cabo el levantamiento de encuestas de diagnóstico temprano en las 



comunidades rurales que permitan detectar y atender posibles casos del virus 

SARS-COV-2. 

A partir de ello, se creó una Plataforma de análisis de Salud, que hace posible el 

uso de datos en línea y que permitirá a las Instituciones del Sector Salud la 

atención temprana y la detección oportuna de emergencias sanitarias en las 

zonas rurales. 

En congruencia con lo anterior, trabajando juntos, articulando acciones 

estrategias e información, el día de hoy dio inicio este esquema de coordinación 

interinstitucional en el estado de Nayarit y, a partir del lunes 9 de los corrientes, 

se extenderá a todo el país. 

De esta manera, los datos recabados directamente en campo podrán ser 

consultados por el IMSS, IMSS-BIENESTAR e Instituciones de Salud de las 

entidades federativas, a fin de atender oportunamente las necesidades que 

tengan los núcleos agrarios. 

Con ello se establece un análisis de inteligencia en salud que beneficiará a los 

más de 32 mil ejidos y comunidades existentes en el país. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Cuestionan a la titular de la Semarnat sobre 

acciones ante la pandemia y disminución de 

recursos 

 

Jueves 05 noviembre 2020 / Redacción 

Diputadas y diputados de la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos Naturales, cuestionaron a la titular de la Semarnat, 

María Luisa Albores González, sobre las acciones ante la pandemia, recortes 

presupuestales a la dependencia y disminución de recursos en materia de 

cambio climático. 

Durante la comparecencia virtual de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales, como parte del análisis del Segundo Informe de Gobierno, integrantes 

de todos los grupos parlamentarios también expresaron sus inquietudes 

respecto del Programa Sembrando Vida, la transición energética y uso de 

energías renovables. 

La diputada Laura Mónica Guerra Navarro (Morena) preguntó cuáles fueron los 

principales obstáculos para que la Semarnat desempeñara sus funciones, a 

pesar de la contingencia, y qué acciones se han llevado a cabo hacia las áreas 

naturales protegidas, ecosistemas forestales, manejo de residuos y protección 

del medio ambiente. 

De la misma bancada, la diputada Emeteria Claudia Martínez Aguilar resaltó que 

para garantizar el abasto de agua durante la contingencia, el Gobierno Federal 



emitió un acuerdo para que los concesionarios de aguas nacionales pudieran 

ceder temporalmente volúmenes del líquido a municipios y comunidades. 

El diputado Justino Eugenio Arriaga Rojas (PAN) señaló que la instrucción de 

austeridad del Ejecutivo propició que no se ejerciera el 75 por ciento del 

presupuesto disponible de las partidas generales, materiales y suministros. 

Preguntó cómo han logrado llevar la operatividad de programas y acciones. Pidió 

informar lo que se vio afectado por la austeridad y las acciones de vigilancia 

realizadas. 

También del PAN, la diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal consideró que 

el Gobierno no ha alcanzado a entender la importancia del cuidado de los 

recursos naturales. Comentó las consecuencias de los gases de efecto 

invernadero que se traducen en sequías y fuertes lluvias. “Y ustedes son los 

responsables de dar seguimiento a las metas y objetivos nacionales e 

internacionales en materia de cambio climático”. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) subrayó que en el Proyecto de 

Presupuesto de 2021 se observa la ausencia de apoyo a los programas 

ambientales y se eliminan cuatro planes prioritarios; también, se reduce en 

infraestructura de agua potable, alcantarillado y saneamiento. Preguntó cuáles 

son los resultados de los programas que se eliminan y qué instrumentos los 

sustituirán. 

La diputada Clementina Marta Dekker Gómez (PT) sostuvo que México cuenta 

con una diversidad de ecosistemas que desafortunadamente se han visto 

afectados por la acción depredadora del ser humano. Dijo que en Quinta Roo se 

privilegia la construcción de zonas habitacionales y pidió la opinión de la 

secretaria sobre decretar áreas naturales protegidas a los humedales. 

De MC, la diputada Ana Priscila González García señaló que en el PPEF 2021 

la protección ambiental tiene una disminución, comparada con el año anterior, 

del 3.68 por ciento. Pidió mencionar la estrategia que asegure la asignación de 

recursos enfocados al cumplimiento de políticas en materia del cambio climático. 

Preguntó si se emitió una opinión respecto de la desaparición del Fondo para el 

Cambio Climático. 

De Encuentro Social, el diputado Armando González Escoto solicitó a la 

funcionaria detallar cuál es el modelo del manejo de los residuos sólidos 

peligrosos domiciliarios y hospitalarios del material de desecho a la atención del 

Covid-19 entre las entidades federativas, municipios y la Semarnat. 

La diputada del PRD, Frida Alejandra Esparza Márquez, indicó que la falta de 

coordinación y planeación del programa “Sembrando Vida” ha promovido la 

deforestación con tal de tener apoyo monetario. Preguntó de qué manera la 

Semarnat evita que este programa no viole las leyes de Desarrollo Sustentable 

y la de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, así como el Acuerdo de 

París. 

La diputada Nayeli Arlen Fernández Cruz (Morena) externó su preocupación por 

la estrategia de transición energética, el uso de fuentes renovables y la falta de 

apoyo para el cuidado del medio ambiente. Con qué recursos se apoyarán las 

acciones de mitigación al cambio climático y el efecto invernadero, preguntó. 

El diputado sin partido, Carlos Alberto Morales Vázquez, pidió a la funcionaria 

atender las denuncias respecto de las invasiones y la contaminación del territorio 



protegido, porque es gravísimo que se dañen los ríos, los cuales son utilizados 

como abastecimiento de varias localidades. “Se debe pasar de los números a la 

acción”. 

 

PPEF-2021 plantea 30 mil millones para sector ambiental 

 

La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, María Luisa Albores 

González, enfatizó que el Proyecto del Presupuesto de Egresos 2021 para el 

sector ambiental plantea 30 mil millones, mil millones más. Detalló que a quienes 

se les aumenta más recursos, por lo que ya vienen trabajando, es a Conagua, 

12.8 por ciento, y al Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, 14.1 por 

ciento. 

Recordó que no sólo nuestro país, sino a nivel mundial, se emprendieron 

medidas emergentes por la pandemia. Se recortó el 75 por ciento, no sólo a la 

Semarnat, sino a todas las dependencias, y se está haciendo lo que 

corresponde, pero con menos presupuesto. 

Precisó que en el ajuste del 75 por ciento se efectuaron reducciones por 3 mil 

929 millones de pesos; sin embargo, a la fecha se han realizado ampliaciones 

de ingresos excedentes por 2 mil 739 millones; con esto se mitiga al impacto de 

esa disminución. 

Destacó que el gran problema que se tiene a nivel nacional es el mal manejo de 

los residuos sólidos y dada la urgencia sanitaria se dio a conocer información 

sobre este tema. El 31 de marzo se publicó en el Diario Oficial de la Federación 

un acuerdo por el que se establecen acciones extraordinarias, a fin de atender 

esta situación. 

Recordó que en el momento en que se confinaron las personas se generó más 

basura y de las que tenían Covid requerían otro tipo de manejo y traslado, por 

eso era importante sacar estos lineamientos. También se celebraron convenios 

a fin de dar mayor difusión a la cartilla y el correcto manejo de los residuos en 

las pandemias. Sólo 15 de 32 entidades han reportado algún tipo de actividad a 

nivel estatal o municipal para llevar a cabo esto. 

Destacó que el Gobierno está haciendo mucho en el cuidado del medio 

ambiente, como el evitar al fracking por ser una técnica muy dañina. También se 

dijo no al maíz transgénico y se preservan las variedades de esta semilla. Del 

mismo modo, no se permitirían más concesiones a la minería a cielo abierto. 

La funcionaria recordó que se publicó un decreto donde se plantea que el 

usufructo de todo lo que es la parte cercana al mar, los litorales, sea también de 

disfrute de los mexicanos. En días pasados se firmó un convenio con la 

Procuraduría Agraria y el Registro Agrario Nacional, para que las áreas naturales 

protegidas también tengan el disfrute de estos espacios y generar recursos, pero 

a partir de un desarrollo sustentable. 

En el caso del Fondo de Cambio Climático, dijo, se está haciendo una revisión 

de cómo se operaba y manejaba. La finalidad no es que se extermine el recurso 

para lo que estaba hecho, sino que siga operando de una manera transparente. 

Explicó que mientras en el país sólo se tenga cien ordenamientos territoriales, 

los cuales no son integrales, no se podrá generar un manejo de residuos integral, 

por lo que es primordial que la Federación impulse la educación ambiental y 



promueva la prohibición del uso de popotes, pet y bolsas de plástico; es decir, 

hacer conciencia ambiental. “La mejor manera del manejo de los residuos es no 

generar basura”. 

Resaltó que el programa “Sembrando Vida” tiene como objetivo la reforestación 

de las pequeñas comunidades; establece que una hectárea de las 2.5 para milpa 

sea integrada con árboles frutales y en el resto se implanten sistemas 

agroforestales que incentiven el cultivo de plantas, arbustos y árboles. Añadió 

que cuando alguien desea acceder al programa se revisa cuál es la ocupación 

de la superficie. 

Destacó que los recursos para el cambio climático son revisados por la 

Secretaría de Hacienda, pero sí se ejecutarán. Enfatizó que el programa 

“Sembrando Vida” también contribuye al cumplimiento del Acuerdo de París, 

respecto de la disminución de las emisiones de efecto invernadero. 

En cuanto a la atención de las áreas protegidas detalló que se han realizado 

mesas técnicas, donde la Semarnat y la Profepa atienden estos temas, revisan 

los instrumentos territoriales y todos los problemas relacionados con el agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Necesario, redoblar esfuerzos para resolver la 

actual crisis ambiental: diputado Rubio Montejo 

 

Jueves 05 noviembre 2020 / Redacción 

Al concluir la comparecencia de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat), María Luisa Albores González, el presidente de la 

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales, diputado Roberto Antonio Rubio Montejo, resaltó que es necesario 

redoblar esfuerzos y resolver la crisis ambiental en la que se encuentra la 

humanidad. 

En reunión virtual, como parte del análisis de la glosa del Segundo Informe de 

Gobierno, el legislador consideró que “grandes son los retos y desafíos que nos 

esperan a todos como producto de esta pandemia, y en materia ambiental no 

será la excepción”. 

Afirmó que este tema “nos unifica por una misma causa”. Agradeció a las y los 

integrantes de la Comisión su disposición al diálogo y a la construcción de 

acuerdos que buscan garantizar el derecho a un medio ambiente sano. 

La diputada de Morena, Martha Olivia García Vidaña, preguntó a la secretaria 

cuáles son las estrategias para impulsar el desarrollo forestal desde el programa 



“Pago por Servicios Ambientales” y qué apoyos promueven el bienestar social y 

la protección de los ecosistemas. 

De la misma bancada, el diputado Diego Eduardo Del Bosque Villarreal 

mencionó que por la depredación del medio ambiente en administraciones 

pasadas no hay bienestar en las poblaciones y se tienen 50 millones de pobres, 

por lo que el reto de la Semarnat es generar desarrollo económico, justicia social 

y preservar la naturaleza; es difícil, pero se logrará. 

La diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del PAN, refirió que la tierra donde 

pasará el Tren Maya es propiedad privada, por lo que es preciso se realice un 

impacto ambiental. Por otra parte, preguntó a la funcionaria sobre la transición 

energética, el uso de fuentes nucleares y hacia dónde se canalizarán los 

recursos del Fondo del Cambio Climático. 

También del PAN, la diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz señaló que la 

Semarnat debe enfocarse al empleo de fuentes limpias, garantizar el desarrollo 

sustentable y el equilibrio ambiental, por lo que es necesario destinar más 

recursos al cuidado de la naturaleza, hacer cumplir las normas 

medioambientales e impulsar las energías renovables y no recurrir al empleo del 

carbón. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) pidió a la funcionaria explicar cómo 

operará el programa “Sembrando Vida” con los recortes presupuestales 

previstos para el 2021, cuál es el impacto ambiental del Tren Maya y la Refinería 

de Dos Bocas y cómo se cumplen los tratados internacionales en materia del 

cuidado animal y vegetal. 

Del PT, la diputada Clementina Marta Dekker Gómez comentó que son 19 

entidades las beneficiadas con el programa Sembrando Vida y preguntó si se 

extenderá. Asimismo, requirió información sobre humedales, áreas naturales 

protegidas y cambios de uso de suelo. 

El diputado Ariel Rodríguez Vázquez (MC) mencionó que en 2015 se firmó el 

Acuerdo de París, que implica la reducción de gases de efecto invernadero al 22 

por ciento y el 51 por ciento de emisiones de carbono negro. Preguntó cómo van 

las pruebas de actualización que se deben presentar este año. Pidió la opinión 

de la funcionaria sobre la reducción del presupuesto. 

De Encuentro Social, la diputada Adriana Paulina Teissier Zavala señaló que se 

recortó el 75 por ciento del presupuesto a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP). Preguntó si ello impactará en la protección de 

estas zonas, cuál es la estrategia para transparentar los recursos y el esquema 

para que se logre garantizar el cumplimiento de sus funciones, a pesar de los 

recortes. 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (PRD) indicó que el glifosato 

constituye el ingrediente activo de muchos de los plaguicidas utilizados en los 

cultivos para eliminar plantas invasoras o que afectan ecosistemas; por ello, 

preguntó cuál es la opinión que se tiene desde la dependencia sobre este uso y 

si hay una alternativa para evitar el herbicida. 

La diputada Zulma Espinoza Mata (PVEM) señaló que uno de los problemas 

ambientales es la incorrecta disposición final de los residuos. “Con la pandemia 

la tasa de residuos peligrosos e infecciosos incrementó exponencialmente; sin 



embargo, lo más alarmante es que no se contaba con la información suficiente 

que nos permitiera diferenciar y gestionarlos adecuadamente”. 

El diputado sin partido, Carlos Alberto Morales Vázquez, dijo que es un enorme 

problema la tala inmoderada de árboles y el 70 por ciento es ilegal. “La tala ilegal 

es una deforestación grave para México, en los territorios de Oaxaca, Chihuahua 

y Chiapas es donde mayormente se da; por ello este tema y el de la basura 

deben ser atendidos en todo el país”. 

Al dar respuesta, la titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, dijo 

que en materia presupuestal el planteamiento es de austeridad y hacer más con 

menos. “No nos sentimos omisos con el presupuesto que nos corresponde como 

Semarnat porque creemos que podemos instrumentar bien nuestro trabajo que 

nos corresponde para el 2021”. 

La secretaria recordó que las 182 áreas naturales protegidas se dividen por 

zonas y quienes son los cuidadores son los ejidos y las comunidades. Afirmó 

que estas zonas son prioridad para su dependencia. Aseveró que se firmó un 

convenio entre la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y la 

Semarnat, donde se protege aún más estas áreas para que no se haga 

especulación de tierras. 

Indicó que en el caso del Acuerdo de París es una firma que asume México que 

implica no sólo la participación de una secretaría, sino de varias para cumplir las 

metas. Crear el marco legislativo necesario para que diversos sectores reduzcan 

emisiones, así como apoyar en la reducción de la vulnerabilidad pudiera ayudar 

en dar una respuesta más contundente. 

Sobre el Programa de Sembrando Vida, dijo que son 20 entidades donde se 

hace el trabajo en un millón 75 mil hectáreas. Lo lleva directamente la Secretaría 

de Bienestar y la Semarnat podría hacer la revisión de los expedientes y pedir el 

mapeo de las georreferenciaciones de 2020. 

Explicó que en el tema de la deforestación las redadas que se hacen para 

cuando se revisa que existe deforestación tienen que ser a nivel interinstitucional, 

aunque hay zonas donde también piden la intervención de la Guardia Nacional. 

Especificó que hay 2 mil basureros en nuestro país, lo que constituye un 

problema grave porque incide en la cuestión de salud. “Los residuos sólidos son 

un problema a nivel nacional. Tenemos que plantearnos un trabajo que será de 

mediano y largo plazo para instrumentar qué vamos a hacer en este caso”. 

Respecto del glifosato, expuso que el Presidente fue claro a través de las 

conferencias mañaneras, donde dice que se va a hacer de manera gradual. Lo 

que ha hecho la Secretaría del Medio Ambiente es que no está permitiendo que 

se esté importando más glifosato, añadió. 

Informó que la dependencia a su cargo trabaja en el ordenamiento territorial en 

todos los municipios donde pasará el Tren Maya, porque lo que se busca es 

garantizar el cuidado de la flora y la fauna de la región. 

Albores González expuso que el programa “Pago por Servicios Ambientales” 

beneficia a dos mil 958 propietarios, quienes se comprometen al cuidado y 

conservación de 2.1 millones de hectáreas de ecosistemas prioritarios, 

principalmente entre la población indígena. 

La secretaria Albores González agradeció el diálogo y reiteró que como sector 

ambiental estará abierto a seguir escuchando. “Creo que hay varias inquietudes 



que quedaron en el sentido de que nosotros podamos dar respuesta a través de 

enviar las respectivas fichas”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Necesario, redoblar esfuerzos para resolver la 

actual crisis ambiental: diputado Rubio Montejo 

 

Viernes 05 noviembre 2020 / Redacción 

Al concluir la comparecencia de la secretaria de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (Semarnat), María Luisa Albores González, el presidente de la 

Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos 

Naturales, diputado Roberto Antonio Rubio Montejo, resaltó que es necesario 

redoblar esfuerzos y resolver la crisis ambiental en la que se encuentra la 

humanidad. 

En reunión virtual, como parte del análisis de la glosa del Segundo Informe de 

Gobierno, el legislador consideró que “grandes son los retos y desafíos que nos 

esperan a todos como producto de esta pandemia, y en materia ambiental no 

será la excepción”. 

Afirmó que este tema “nos unifica por una misma causa”. Agradeció a las y los 

integrantes de la Comisión su disposición al diálogo y a la construcción de 

acuerdos que buscan garantizar el derecho a un medio ambiente sano. 

La diputada de Morena, Martha Olivia García Vidaña, preguntó a la secretaria 

cuáles son las estrategias para impulsar el desarrollo forestal desde el programa 

“Pago por Servicios Ambientales” y qué apoyos promueven el bienestar social y 

la protección de los ecosistemas. 

De la misma bancada, el diputado Diego Eduardo Del Bosque Villarreal 

mencionó que por la depredación del medio ambiente en administraciones 

pasadas no hay bienestar en las poblaciones y se tienen 50 millones de pobres, 

por lo que el reto de la Semarnat es generar desarrollo económico, justicia social 

y preservar la naturaleza; es difícil, pero se logrará. 



La diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del PAN, refirió que la tierra donde 

pasará el Tren Maya es propiedad privada, por lo que es preciso se realice un 

impacto ambiental. Por otra parte, preguntó a la funcionaria sobre la transición 

energética, el uso de fuentes nucleares y hacia dónde se canalizarán los 

recursos del Fondo del Cambio Climático. 

También del PAN, la diputada Ma. de los Ángeles Ayala Díaz señaló que la 

Semarnat debe enfocarse al empleo de fuentes limpias, garantizar el desarrollo 

sustentable y el equilibrio ambiental, por lo que es necesario destinar más 

recursos al cuidado de la naturaleza, hacer cumplir las normas 

medioambientales e impulsar las energías renovables y no recurrir al empleo del 

carbón. 

La diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo (PRI) pidió a la funcionaria explicar cómo 

operará el programa “Sembrando Vida” con los recortes presupuestales 

previstos para el 2021, cuál es el impacto ambiental del Tren Maya y la Refinería 

de Dos Bocas y cómo se cumplen los tratados internacionales en materia del 

cuidado animal y vegetal. 

Del PT, la diputada Clementina Marta Dekker Gómez comentó que son 19 

entidades las beneficiadas con el programa Sembrando Vida y preguntó si se 

extenderá. Asimismo, requirió información sobre humedales, áreas naturales 

protegidas y cambios de uso de suelo. 

El diputado Ariel Rodríguez Vázquez (MC) mencionó que en 2015 se firmó el 

Acuerdo de París, que implica la reducción de gases de efecto invernadero al 22 

por ciento y el 51 por ciento de emisiones de carbono negro. Preguntó cómo van 

las pruebas de actualización que se deben presentar este año. Pidió la opinión 

de la funcionaria sobre la reducción del presupuesto. 

De Encuentro Social, la diputada Adriana Paulina Teissier Zavala señaló que se 

recortó el 75 por ciento del presupuesto a la Comisión Nacional de Áreas 

Naturales Protegidas (CONANP). Preguntó si ello impactará en la protección de 

estas zonas, cuál es la estrategia para transparentar los recursos y el esquema 

para que se logre garantizar el cumplimiento de sus funciones, a pesar de los 

recortes. 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (PRD) indicó que el glifosato 

constituye el ingrediente activo de muchos de los plaguicidas utilizados en los 

cultivos para eliminar plantas invasoras o que afectan ecosistemas; por ello, 

preguntó cuál es la opinión que se tiene desde la dependencia sobre este uso y 

si hay una alternativa para evitar el herbicida. 

La diputada Zulma Espinoza Mata (PVEM) señaló que uno de los problemas 

ambientales es la incorrecta disposición final de los residuos. “Con la pandemia 

la tasa de residuos peligrosos e infecciosos incrementó exponencialmente; sin 

embargo, lo más alarmante es que no se contaba con la información suficiente 

que nos permitiera diferenciar y gestionarlos adecuadamente”. 

El diputado sin partido, Carlos Alberto Morales Vázquez, dijo que es un enorme 

problema la tala inmoderada de árboles y el 70 por ciento es ilegal. “La tala ilegal 

es una deforestación grave para México, en los territorios de Oaxaca, Chihuahua 

y Chiapas es donde mayormente se da; por ello este tema y el de la basura 

deben ser atendidos en todo el país”. 



Al dar respuesta, la titular de la Semarnat, María Luisa Albores González, dijo 

que en materia presupuestal el planteamiento es de austeridad y hacer más con 

menos. “No nos sentimos omisos con el presupuesto que nos corresponde como 

Semarnat porque creemos que podemos instrumentar bien nuestro trabajo que 

nos corresponde para el 2021”. 

La secretaria recordó que las 182 áreas naturales protegidas se dividen por 

zonas y quienes son los cuidadores son los ejidos y las comunidades. Afirmó 

que estas zonas son prioridad para su dependencia. Aseveró que se firmó un 

convenio entre la Procuraduría Agraria, el Registro Agrario Nacional y la 

Semarnat, donde se protege aún más estas áreas para que no se haga 

especulación de tierras. 

Indicó que en el caso del Acuerdo de París es una firma que asume México que 

implica no sólo la participación de una secretaría, sino de varias para cumplir las 

metas. Crear el marco legislativo necesario para que diversos sectores reduzcan 

emisiones, así como apoyar en la reducción de la vulnerabilidad pudiera ayudar 

en dar una respuesta más contundente. 

Sobre el Programa de Sembrando Vida, dijo que son 20 entidades donde se 

hace el trabajo en un millón 75 mil hectáreas. Lo lleva directamente la Secretaría 

de Bienestar y la Semarnat podría hacer la revisión de los expedientes y pedir el 

mapeo de las georreferenciaciones de 2020. 

Explicó que en el tema de la deforestación las redadas que se hacen para 

cuando se revisa que existe deforestación tienen que ser a nivel interinstitucional, 

aunque hay zonas donde también piden la intervención de la Guardia Nacional. 

Especificó que hay 2 mil basureros en nuestro país, lo que constituye un 

problema grave porque incide en la cuestión de salud. “Los residuos sólidos son 

un problema a nivel nacional. Tenemos que plantearnos un trabajo que será de 

mediano y largo plazo para instrumentar qué vamos a hacer en este caso”. 

Respecto del glifosato, expuso que el Presidente fue claro a través de las 

conferencias mañaneras, donde dice que se va a hacer de manera gradual. Lo 

que ha hecho la Secretaría del Medio Ambiente es que no está permitiendo que 

se esté importando más glifosato, añadió. 

Informó que la dependencia a su cargo trabaja en el ordenamiento territorial en 

todos los municipios donde pasará el Tren Maya, porque lo que se busca es 

garantizar el cuidado de la flora y la fauna de la región. 

Albores González expuso que el programa “Pago por Servicios Ambientales” 

beneficia a dos mil 958 propietarios, quienes se comprometen al cuidado y 

conservación de 2.1 millones de hectáreas de ecosistemas prioritarios, 

principalmente entre la población indígena. 

La secretaria Albores González agradeció el diálogo y reiteró que como sector 

ambiental estará abierto a seguir escuchando. “Creo que hay varias inquietudes 

que quedaron en el sentido de que nosotros podamos dar respuesta a través de 

enviar las respectivas fichas”. 

 

 

 

 

 



 

Enfrentamiento por conflicto agrario dejó 2 

heridos en Tepecoacuilco 

 

Jueves 05 noviembre 2020 / Eduardo Yener Santos 

Guerrero, Chilpancingo. - Dos personas heridas, entre ellas, el comisario de San 

Agustín Oapan, Darío Marcelo, fue el saldo que dejó el enfrentamiento a balazos 

con vecinos de San Miguel Tecuiciapan, municipio de Tepecoacuilco.  

Los heridos reciben atención médica en un hospital de Iguala y su estado de 

salud se reporta como estable. El enfrentamiento armado entre ambos pueblos 

nahuas, se registró luego de que esta mañana, vecinos de San Agustín Oapan 

acudieron a terrenos en conflicto con San Miguel Tecuiciapan e incendiaron las 

instalaciones de la Preparatoria Popular y algunas casas improvisadas.  

La respuesta de los vecinos de San Miguel fue a balazos y el enfrentamiento 

duró aproximadamente una hora. Consultado al respecto, el subsecretario de 

Asuntos Agrarios del gobierno del estado, Fernando Jaimes Ferrer indicó que al 

lugar del conflicto acudieron la Policía Estatal y la Guardia Nacional para “inhibir 

y evitar más enfrentamientos”. Jaimes Ferrer sostuvo que el conflicto fue 

notificado a las autoridades agrarias del gobierno federal, “porque de acuerdo a 

la ley, le corresponde al gobierno federal la atención de los conflictos agrarios”. 

Subrayó que el gobierno estatal está en la disposición de coadyuvar.   

San Miguel Tecuicipan y San Agustín Oapan enfrentan un conflicto agrario desde 

hace más de 30 años, por la disputa de dos mil 700 hectáreas de tierras 



comunales. En este sentido, Fernando Jaimes Ferrer informó que en noviembre 

de 1997 un Tribunal Agrario emitió una resolución en la cual favorece a San 

Agustín Oapan.  

Sin embargo, las tierras están en posesión de San Miguel Tecuiciapan y la 

sentencia se cumplió en 2015, pero sin las condiciones necesarias.  

Por su parte, el representante de la Procuraduría Agraria en Guerrero, Marcos 

Méndez Lara informó que visitadores de la dependencia acudirán a la zona de 

conflicto “hasta que las instituciones de seguridad restablezcan la paz social”. 

Agregó que actualmente “realizan contacto con los representantes de los 

núcleos agrarios para convocarlos a una reunión de conciliación la próxima 

semana”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Autorizan en Yucatán ecocidio de 14 mil 

hectáreas a empresas de energía 

 

Jueves 05 noviembre 2020 / Redacción 

La autorización de 35 proyectos de energías limpias en Yucatán, pondrán en 

riesgo 14mil hectáreas, de las cuales 10,085 son para parques eólicos y 3,811 

para parques fotovoltaicos. 

De éstas, 4 mil 192 hectáreas son tierras ejidales y afectarán a municipios como 

Temax, Tunkas, Kimbilá, Sucilá, San Ignacio, San Francisco, así como a los 

ejidos de San José Tibceh, Sinanché, Motul, Cansahcab y Suma de Hidalgo, 

entre otros. 

En estas localidades, los campesinos acusan prácticas irregulares en la firma de 

contratos con empresas como Aldesa, Aldener, Elawan Wind México, Gersan, 

SunPower, Gestamp Wind, Jinkosolar Investment; Kiin, Solarvento Energía, 

ActisEnergy, entre otras para instalar parques eólicos y fotovoltáicos.  

Con base en el último reporte emitido en conjunto por las agrupaciones civiles 

Articulación Yucatán y GeoComunes, basados en una investigación documental 

durante los últimos ocho años, la Comisión Reguladora de Energía (CRE) ha 

otorgado permisos para 35 proyectos de energías renovables en Yucatán.  



Si bien la mayoría de los proyectos ya cuentan con una MIA y un permiso de la 

CRE, como se les requiere, existen casos de proyectos que hasta la fecha sólo 

tienen uno de los dos permisos públicos. 

Tal es el caso de cuatro proyectos eólicos (Temax y Tunkas, y los de las 

empresas Elawan y Gersan) y un proyecto fotovoltaico (San Juan), que tienen 

permiso de la CRE pero para los cuáles no se ha publicado una MIA. 

 

Proyectos energéticos sin planeación 

 

El acelerado desarrollo de megaproyectos de energía solar y eólica, sin una 

planeación estratégica ni integrada, amenazan el territorio, los recursos 

naturales y a las comunidades locales que de éstos dependen, coinciden Rodrigo 

Patiño Díaz, investigador del Cinvestav y Jazmín Sánchez Arceo, investigadora 

ambiental. 

Los permisos otorgados para esos proyectos contravienen ordenamientos 

ecológicos territoriales del estado de Yucatán y han sido emitidos incluso sin que 

la SEMARNAT haya cumplido con su deber legal de elaborar una Evaluación 

Ambiental Estratégica (EAE) de carácter regional tal y como lo marca el Artículo 

19 de Ley de Transición Energética (2015).  

De cumplirse con la EAE, permitiría analizar la capacidad de carga 

socioambiental del territorio, proponer distintas opciones de desarrollo, 

establecer medidas efectivas de prevención, control, límite y gestión de los 

impactos acumulativos y sinérgicos a nivel regional.  

Desinformación y engaños 

Para la instalación de los parques eólicos y fotovoltaicos de Yucatán, se ha 

priorizado la desinformación e incluso el engaño a las comunidades sobre las 

características y consecuencias de estos megaproyectos, tal como ha 

documentado La Verdad Noticias. 

Es común que ejidos y particulares firmen contratos de usufructo sin conocer 

siquiera de qué se tratan los proyectos y mucho menos sobre sus 

consecuencias, pues los contratos son firmados incluso con muchos años de 

anterioridad, de acuerdo a la conveniencia de los desarrolladores, para acreditar 

“derechos” sobre las tierras, e incluso para la gestión de permisos tales como la 

Evaluación de Impacto Ambiental ante la SEMARNAT.  

Tal es el caso de la empresa SunPower, que recurrió a Ignacio Salomón Isaac, 

cacique local, como intermediario para engañar y conseguir la firma de contratos 

de renta de cientos de hectáreas del ejido de San José Tibceh, una de las 

comunidades directamente afectadas por el proyecto Ticul A/Ticul B, como se 

hace constar en las actas de asamblea ejidal. 

En dicho proyecto se pretende deforestar al menos 500 hectáreas para instalar 

más de un millón de paneles solares, tal y como fue denunciado ante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, documentado por la relatora especial de 

la ONU en su último informe sobre la situación de los derechos indígenas en 

México y ahora además ante el Tribunal Unitario Agrario (Expediente: TUA 34- 

1590/2018). 

 

 



Despojo territorial 

 

Cabe mencionar que a pesar de todas estas denuncias sobre el despojo 

territorial por parte de ejidatarios de San José Tibceh, la dirección de vinculación 

social de SENER continuó el proceso de consulta sin esperar la resolución del 

juicio agrario. 

Ixil es otro caso en el que ejidatarios han denunciado prácticas de coyotaje por 

parte de Alejandro Escoffié Gamboa y Mónica Isabel Pat Buendía, en 

contubernio con autoridades del Registro Agrario Nacional y la Procuraduría 

Agraria, para convertir de manera ilegítima y sin su consentimiento, propiedad 

social del ejido en propiedad privada y para la firma de contratos con la empresa 

GestampWind. 

En este proyecto se busca instalar un parque eólico de más de 30 torres en pleno 

corazón del anillo de cenotes, cercana a los humedales y la duna costera, en 

zona de refugio importante para aves migratorias.  

En este último caso, la SEMARNAT ha ignorado el comunicado que los 

pobladores enviaron sobre el carácter ilegítimo de los contratos y de su clara 

oposición al proyecto al emitir en febrero de este año la autorización a ese 

proyecto. Casos parecidos han sido denunciados por los ejidos de Sinanché, 

Motul, Cansahcab y Suma de Hidalgo, donde los ejidatarios acusan prácticas 

similares en la firma de 

contratos con las empresas Aldesa y Aldener para instalar parques eólicos.  

El investigador Rodrigo Patiño Díaz destaca que el modelo de desarrollo y de 

implementación de los proyectos de energías limpias representan una amenaza, 

debido a las características típicas de su infraestructura y porque se pretenden 

instalar en zonas de alta biodiversidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Llama el Gobernador a que se atienda el conflicto 

agrario entre Alacatlatzala y Malinaltepec 

Jueves 05 noviembre 2020 / Redacción 

Guerrero. - El gobernador Héctor Astudillo Flores solicitó a las autoridades que 

integran la Mesa de Coordinación Estatal para la Construcción de la Paz, que 

atiendan el conflicto agrario entre Alacatlatzala y Malinaltepec, “a fin de evitar 

mayores agresiones entre ambos grupos de esta zona por la disputa de las 

tierras”. 

En un boletín de prensa el gobierno del estado informó que derivado de ello, los 

integrantes de la Mesa de Coordinación Estatal acordaron reforzar las 

operaciones en Alacatlatzala y en la cabecera municipal de Malinaltepec, donde 

se han presentado las agresiones por la disputa de tierras. 

Al respecto, se informó que el secretario de Gobierno, Florencio Salazar Adame 

expresó que el gobernador Héctor Astudillo ha instruido resolver ese conflicto 

pero que, “se requiere la acción e intervención de la Procuraduría Agraria (PA) 

en virtud de que el conflicto es de carácter federal y el gobierno de Guerrero, por 

ley es coadyuvante en este tema de índole agrario.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Presiones y engaños se empiezan a conocer 

sobre pago de afectaciones por el Tren Maya 

Yucatán y Campeche con casos de inconformidad por incumplimiento de pagos sobre 

derecho de vía. 

Se sientan las bases para generar desplazamiento interno forzado por la megaobra 

ferroviaria 

Jueves 05 noviembre 2020 / Redacción 

El Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur) se ha encargado de aclarar 

que no habrá ningún caso de desplazamiento forzado por la construcción del 

Tren Maya, que todo será consensuado, pero tal parece que por las prisas y por 

una deficiente estrategia de comunicación, ya salieron a relucir los primeros 

brotes de inconformidad, en el estado de Yucatán, donde habitantes de Maxcanú 

decidieron plantarse frente a la maquinaria cuyos operadores tenían la orden de 

derribar lo que obstaculizara su trabajo de limpieza de ambos lados por donde 

pasará la nueva vía férrea. 

El argumento de los inconformes es que a costa de todo evitarán que sus 

viviendas y parcelas sean destruidas, a pesar de que Fonatuar contraalega que 

ya le pagó los terrenos a la autoridad ejidal. 

Los hechos se registraron el pasado fin de semana sobre uno de los puntos del 

Tramo 3 Calkiní-Izamal, donde los trabajadores de las constructoras tienen la 

orden de derribar nueve casas y cultivos del área, por lo que mujeres y hombres 

se colocaron frente a las máquinas para impedirlo. 

Las familias que reclaman su derecho a vivir en esa sitio dieron a conocer que 

unas 50 parcelas de la comunidad están en riesgo de ser destruidas, para dar 

paso a la vía del Tren Maya. 

Tanto a directivos de Fonatur, como al Comisariado Ejidal les piden cuentas 

sobre quien les vendió esas parcelas, porque a los legítimos ejidatarios no los 

tomaron en cuenta. 

Otra preocupación que tienen los vecinos de Maxcnú es que varios de los 

terrenos por donde pasada la vía del tren son propiedad privada y hasta el 

momento no les han informado de una expropiación e indemnización conforme 

a la ley. 

Por su parte, Fonatur aclaró que el dinero por las afectaciones se las entregó al 

comisario ejidal. También sostuvo que las obras no se encuentran interrumpidas 

y que tampoco tienen conocimiento de “ningún altercado de consideración” en la 

zona (sic.). 

La instancia señaló que hoy participó en una asamblea ejidal en la que se informó 

que los pagos por las afectaciones relacionados a la liberación del derecho de 



vía en el municipio de Maxcanú fueron realizados en el mes de mayo, 

directamente a los órganos de representación ejidal. 

Incluso dijo que el comisario ejidal se comprometió a que en esta semana se 

procederá al pago de afectaciones de bienes distintos de la tierra, como 

albarradas, árboles frutales, cercas, entre otros. 

“En la asamblea, personal de Fonatur explicó que el monto que se pagó al 

comisario ejidal meses atrás corresponde a una verificación aérea que se hizo y 

al avalúo que dicta el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

(Indaabin)”. 

El gobierno federal no solo debe cumplir con pagarle a los afectados el importe 

de sus tierras, para que se vayan del lugar, sino debe diseñar un proyecto 

integral de reubicación, porque el monto del pago de las afectaciones, si es que 

se los dan, no les alcanzará para iniciar un nuevo proyecto de vida en otra 

localidad. 

Este es un ejemplo que el Tren Maya desplazará a grupos de personas, quienes 

serán víctimas del desarraigo y la pobreza, si no son incluidos en proyecto de 

reubicación integral, pronto se gastarán el dinero y quedarán expuestos a la 

pobreza extrema, pero sin sus tierras. 

Mientras Fonatur busca minimizar la protesta, dio a conocer la firma de un 

convenio con el gobierno del estado de Yucatán, “con objetivo de sumar 

esfuerzos, recursos y capacidad en el ámbito de sus respectivas competencias 

para impulsar el desarrollo del Tren Maya en la entidad”. 

Entre los compromisos se encuentran: crear e implementar sistemas de 

comunicación efectivos, mediante los cuales se mantenga informado a la 

ciudadanía de los logros y beneficios del proyecto; el compromiso de crear líneas 

de acción para eficientar procesos; y fomentar mecanismos de participación 

ciudadana. 

Fonatur está reforzando los trabajos en conjunto con cada uno de los estados en 

la ruta del Tren Maya. Hemos encontrado disposición y cooperación con todos. 

Tenemos el mismo objetivo: llevar desarrollo socioeconómico al sureste. 

Además, Yucatán será uno de los estados más beneficiados por la derrama 

económica del proyecto. 

El Tren Maya recorre la totalidad del territorio de Yucatán de Oeste a Este. 

El organismo federal ha dado a conocer inversiones en la entidad como la 

destinada a la Reserva Cuxtal, la integración de una estrategia turística para la 

Ruta Puuc, la electrificación del tramo 4, entre otras. 

Mientras tanto en Campeche, han surgido voces de denuncia en el sentido que 

los comisariados ejidales fueron presionados para firmar el contrato de una 

empresa que el Fonatur envió para las gestiones de los derechos de vía para el 

Tren Maya. 

Infobae dio a conocer que el resultado de haber firmado el documento sin haber 

visto un avalúo, negociado el precio, conocer la afectación que tendrían al ceder 

sus tierras, sin tener asesoría legal y el acompañamiento de la Procuraduría 

Agraria es un pago inferior al que esperaban y que dicen, no coincide con lo que 

deberían recibir. 

En medios de comunicación como Animal Político se lee que el pasado 12 de 

mayo de 2020, José García Góngora, presidente del comisariado del ejido Cinco 



de Febrero, en el municipio de Champotón en Campeche, junto con Manuel 

González Juárez y Fermín Gómez Feliciano, secretario y tesorero del ejido, 

acudieron a la sede del gobierno federal de la entidad para cobrar un cheque 

que supuestamente debía corresponder a los derechos de vía que se les debía. 

Sin embargo, se llevaron gran sorpresa al ver que el cheque recibido en el 

palacio federal por 2 millones 283 mil pesos, como pago de 26 hectáreas, que 

creyeron era el pago por derechos de vía que no habían recibido anteriormente 

como compensación por el paso sobre sus tierras del Ferrocarril del Suroeste, 

que ahora será el tramo 2 del tren Maya, en realidad fue la indemnización por la 

ocupación previa de sus tierras mientras se concreta el proceso de expropiación. 

De acuerdo a la investigación periodística, dicho pago estaba declarado en el 

documento en el que presuntamente fueron presionados a firmar por la empresa 

de Fonatur. 

“No nos dejaron leer el contrato con calma. Nos dijeron aquí está el cheque, 

fírmele y después les vamos a dar las copias. Nos las dieron meses después, a 

finales de agosto, y ya fue ahí cuando supimos que firmamos un contrato de 

ocupación previa con miras a la expropiación y que aunque nosotros 

esperábamos dos pagos, uno por los derechos de vía ya existentes y otro de 

indemnización por la nueva ocupación y las afectaciones, no nos iban a dar más 

que esa cantidad”, dijo el comisario de Cinco de Febrero al equipo de Animal 

Político. 

De tal modo, solo recibieron un pago y no dos como esperaban. El primer cobro 

debía ser por derecho de vía, el cual se hace como compensación por el paso 

de una vía de transporte por sus tierras; por otro lado la ocupación previa es la 

compensación por el uso de terrenos mientras se concluye la expropiación, la 

cual finaliza al ser publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF). 
 

 


